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Presentación

La presente Propuesta Ejecutiva Nacional del Registro de Emisiones y Transfe-
rencia de Contaminantes (RETC) es resultado del trabajo en equipo. El Grupo
Nacional Coordinador del RETC, integrado por 38 organizaciones, ha trabaja-

do durante dos años y medio para diseñar la instrumentación técnica, administrativa y
jurídica del RETC. El Grupo Nacional inició sus trabajos en mayo de 1994 a instancias
del Instituto de las Naciones Unidas para la Formación e Investigación (UNITAR) que
seleccionó a nuestro país como proyecto piloto en el contexto de las recomendaciones
emanadas de la Conferencia de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el De-
sarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro en 1992. A través de la agenda XXI,
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donde se documentan los principios básicos de acción ambiental a nivel global, la
CNUMAD reconoce que toda sustancia química puede encerrar peligros para la sa-
lud y la seguridad de los seres vivos y el ambiente, si alcanza una concentración dada
y la exposición se prolonga el tiempo suficiente para que ejerza sus efectos, y que es
responsabilidad de cada país decidir qué riesgos considera excesivos o inaceptables y,
con base en ello, definir sus marcos regulatorios y de gestión de sustancias químicas.

En particular se recomienda contemplar los siguientes elementos básicos para la
gestión de sustancias químicas: una legislación adecuada, disposición para implementar
y vigilar la ley, recopilación de datos y difusión de la información ambiental, capacidad
de evaluar e interpretar riesgos, establecimiento de una política de manejo de riesgos,
capacidad para rehabilitar sitios contaminados y personas envenenadas, programas
efectivos de educación y capacidad de responder a emergencias. Igualmente se reco-
mienda que los gobiernos tengan en cuenta el derecho de los ciudadanos a ser infor-
mados e implementen programas de difusión pública como posible instrumento para
la reducción de riesgos.

Países como los E.U.A., Canadá, Países Bajos y Gran Bretaña tienen ya experien-
cias favorables con inventarios de emisiones que combinan el derecho a la información
ambiental, la respuesta a emergencias químicas, los programas de prevención de la
contaminación y los requerimientos regulatorios de reporte de emisiones y transferen-
cias de contaminantes en establecimientos industriales. A partir de estos anteceden-
tes y como parte de las recomendaciones de la Agenda XXI, varias organizaciones
internacionales promueven el desarrollo y uso de estos sistemas.

Por un lado, UNITAR ha otorgado asistencia técnica-financiera a países en vías de
desarrollo y el Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha
instrumentado un Registro Internacional de Sustancias Potencialmente Tóxicas. Por otra
parte, los compromisos internacionales de México en este renglón se han intensifica-
do con el proyecto de inventario de emisiones de contaminantes en Norteamérica aus-
piciado por la CCA y con la recomendación del Consejo de la OCDE para que los países
miembros instrumenten este tipo de sistemas conforme a la “Guía para los Gobiernos”
editada por la OCDE y el Inter-organization Programme for the Sound Management of
Chemicals (IOMC).

En este contexto, el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes es
un instrumento de recopilación, integración y difusión de información sobre las sustan-
cias emitidas al ambiente o transferidas a sistemas de tratamiento o disposición, y que
pueden estar ocasionando un impacto significativo sobre la salud humana y la de los
ecosistemas.

La presente Propuesta Ejecutiva Nacional describe los elementos necesarios para
establecer un Registro computarizado con los datos anuales de descargas, emisio-
nes o transferencia de contaminantes al aire, agua y suelos; detallados por especie
química particular y por tipo de establecimientos, sectores económicos y regiones. Así
mismo, este registro incluye información sobre la ubicación geográfica, datos gene-
rales y características operativas y de prevención y control de la contaminación de
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las fuentes de emisiones, y datos de fuentes de área o no puntuales, como opera-
ciones agrícolas y de transporte. Los objetivos que se persiguen con el establecimien-
to del RETC son:

• Proveer una base de información confiable y actualizada sobre la emisión y
transferencia de contaminantes específicos en los diferentes medios (aire,
agua y suelo), que ayude en la toma de decisiones y a la formulación de po-
líticas ambientales en México.

• Simplificar y racionalizar la recolección de información relativa a la emisión y
transferencia de contaminantes específicos a los diferentes medios (agua, aire
y suelo), así como los requisitos de reporte a los que se somete a la industria.

• Constituir un elemento adicional para la toma de decisiones propias de las em-
presas, complementario a sus propios sistemas y prioridades de gestión am-
biental.

• Permitir el seguimiento y cuantificación de los avances en el abatimiento de
emisiones y descargas contaminantes a los distintos medios (agua, aire y
suelo).

• Proporcionar información sobre las emisiones de substancias químicas que
representen riesgos para la salud y el ambiente, y apoyar los mecanismos que
faciliten la evaluación, manejo y comunicación de dichos riesgos.

• Generar un sistema de información sobre emisiones y transferencias de con-
taminantes que sirva para la elaboración de reportes con información acce-
sible y disponible al publico en general.

• Generar un instrumento que sirva de base para que México cumpla con sus
obligaciones internacionales de información ambiental.

La Propuesta Ejecutiva Nacional del Registro de Emisiones y Transferencia de Con-
taminantes, cubre los aspectos jurídicos y las posibles alternativas para su estableci-
miento legal; el listado de sustancias y sus umbrales de reporte, mediante los cuales
se identifican los contaminantes y los giros industriales sujetos de reporte. Se incluye
también el formato de reporte y su instructivo, donde se indican las instrucciones per-
tinentes para poder llenar el formato. Los protocolos de diseño de la lista de sustan-
cias y el formato de reporte se detallan y se consignan por separado las direcciones
futuras contempladas para actualizarlos en la medida en que el RETC pueda cubrir
nuevas esferas de la gestión de sustancias químicas. Igualmente se describen otros
aspectos técnicos y administrativos de operación y difusión del RETC, como es el caso
del manejo de los datos, la estimación de emisiones de fuentes no sujetas a reporte,
la comunicación y difusión de los resultados, la asesoría y capacitación a las industrias
sujetas de reporte, aspectos de autorregulación y finalmente, las actividades, respon-
sabilidades y costos de inversión para un primer ciclo de reporte.

Si bien el INE ha sido el punto focal del Grupo Nacional Coordinador, es evidente
que esta propuesta ejecutiva nacional no hubiera podido formularse sin la participación
y las contribuciones de todo el grupo. Durante sus trabajos, el Grupo Nacional Coordi-
nador ha reconocido el carácter estratégico del RETC como un instrumento que por un

Presentación
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lado facilita el acceso público a la información ambiental y por otro, enfatiza la respon-
sabilidad de las instituciones de gobierno y las empresas por comunicar información
relativa al desempeño ambiental y a los riesgos asociados a la actividad económica.

El RETC dotará al sector privado de una herramienta de información para desarro-
llar programas de autorregulación, auditoria y cumplimiento de normas voluntarias (i.e.
ISO 14000) a la vez que facilitará al sector público la simplificación y racionalización
de trámites. La instrumentación del RETC permitirá igualmente avanzar en otras estra-
tegias del Programa de Medio Ambiente 1995-2000, como el cumplimiento de acuer-
dos internacionales, la educación y participación ciudadana, la modernización de la
regulación ambiental, el ordenamiento ecológico del territorio y el desarrollo del siste-
ma nacional de información ambiental.

La cooperación internacional brindada al proyecto piloto del RETC ha sido clave para
concretar esta propuesta ejecutiva nacional. En particular se reconoce la asistencia
técnica y económica que UNITAR y la Comisión para la Cooperación Ambiental han pres-
tado para facilitar el trabajo del INE y del Grupo Nacional Coordinador. Es justo tam-
bién resaltar el apoyo otorgado por la US EPA y Environment Canadá, a partir de cuyas
experiencias han podido analizarse y diseñarse diversos elementos del RETC

MÉXICO, D.F. MARZO DE 1997
LUIS R. SÁNCHEZ CATAÑO
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I

Marco de política ambiental

1. Modernización de la regulación ambiental

El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) implica mo-
dificaciones importantes a los instrumentos actuales de regulación ambiental
directa. Transcurrida una etapa histórica de regulaciones uniformes y enfoca-

das al control separado de descargas de aguas residuales, emisiones atmosféricas y
residuos peligrosos, resulta imprescindible adoptar nuevos principios de política públi-
ca en materia ambiental, donde prevalezcan la eficiencia, la internalización de costos
sociales y el manejo de bienes públicos ambientales, dentro de un marco de incenti-
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vos congruente con la competitividad y racionalidad ecológica de los agentes pro-
ductivos.

La instrumentación del RETC generará costos tanto para el sector privado como para
la administración pública. Por ello, debe procurarse obtener los mayores beneficios
sociales posibles como resultado de su implantación. Esta herramienta de regulación
ambiental podrá incidir en la modernización de sectores fundamentales de la actividad
económica, especialmente de aquellos que hacen un uso intensivo de bienes y servi-
cios ambientales, reconociendo que el acceso público a la información ambiental pue-
de traducirse no sólo en los beneficios públicos, sino en ventajas privadas que tengan
un impacto favorable en la competitividad.

Esto último se puede lograr a partir de un uso más eficiente de materiales e insu-
mos, un mejor control de procesos; una mayor creatividad en el diseño organizacional;
minimización de riesgos y de primas de seguros; reducción de costos de disposición y
manejo de efluentes, residuos y emisiones; incremento en la productividad; identifica-
ción y aprovechamiento de mercados para materiales secundarios; eficiencia ener-
gética; mejor mantenimiento de equipos y recuperación de desechos. Estas
consideraciones han sido recogidas por el RETC, procurando instaurar un balance ade-
cuado entre la información requerida a la industria y los costos y beneficios asociados
al reporte y a la integración de la información a nivel empresarial, regional y nacional.

Cabe destacar que se ha reconocido la necesidad de que la emisión de las licen-
cias y autorizaciones, a través de las reformas reglamentarias necesarias, se consti-
tuyan en un instrumento consolidado de gestión y documentación ambiental y se
vinculen, en materia industrial, con emisiones a la atmósfera, residuos y actividades
peligrosas y descargas de aguas residuales. El enfoque multimedios del RETC permi-
tirá avanzar en este sentido, promoviendo en el mediano plazo la consolidación de los
sistemas de regulación directa.

El RETC conllevará al desarrollo de una infraestructura institucional con la que se
podrán sustentar capacidades de diseño y aplicación, tanto de instrumentos normati-
vos o de regulación directa y coactiva, como instrumentos económicos y de mercado,
licencias y permisos, y, la promoción, en su caso, de la auditoría ambiental y la auto-
rregulación. En este contexto, podrán explorarse nuevas rutas de normatividad en cuan-
to a integración ambiental y cobertura sectorial. Esto permitirá superar el enfoque
normativo que aplica sólo contaminante por contaminante para cada uno de los dife-
rentes medios (aire, agua, suelo), para acceder a nuevos sistemas de regulación que
confronten de manera consistente todo el espectro de impactos ambientales genera-
dos por las ramas de actividad económica que merecen una atención prioritaria. Esto,
por otro lado, permitiría tomar en consideración aspectos de productividad, posibilida-
des de cambio tecnológico y eficiencia ambiental global, lo que nos acercaría a conci-
liar objetivos de protección ambiental con objetivos de competitividad.

En este nuevo enfoque podrían privilegiarse normas que promuevan el uso de tec-
nologías limpias, ampliando el concepto de lo que actualmente se conoce como tec-
nologías de control ambiental, y que tiende a identificarse únicamente, por ejemplo,
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con sistemas de lavado de gases, plantas de tratamiento de aguas residuales, y con-
finamiento e incineración de residuos. Por tanto, el concepto de tecnología ambien-
tal debe abarcar también, entre otras opciones, la sustitución de sustancias químicas
peligrosas, una mayor eficiencia energética y en el uso del agua, utilización de me-
jores combustibles y reciclaje de residuos o subproductos. El RETC permitirá avan-
zar en esta dirección proporcionando un sistema de contabilidad en el manejo de
sustancias y la emisión de contaminantes. Esta contabilidad podrá incorporarse en
la consideración de costos y beneficios de las propias empresas, de tal forma que se
comprenda con mayor claridad la conveniencia y competitividad asociada a mejorar
el desempeño ambiental.

2. Desarrollo del Sistema Nacional
de Información Ambiental

El RETC es el componente del Sistema Nacional de Información Ambiental en el que
se integra la información sobre emisiones contaminantes al aire, agua y suelo. A tra-
vés de un enfoque multimedios y del desarrollo de capacidades para la administra-
ción de bases de datos relacionales, sistemas de información geográfica y modelos
para la estimación indirecta de fuentes no puntuales y establecimientos no sujetos de
reporte, se podrán conocer las emisiones y transferencias de 150 contaminantes en
relación a todos los sectores de la economía y a lo largo de todos los municipios y
estados del país. Este inventario nacional de emisiones y transferencias de contami-
nantes es una herramienta básica de gestión ambiental para que a diferentes nive-
les (establecimientos industriales, gobiernos municipales, estatales y federal) puedan
emprenderse acciones de:

• cumplimiento de la normatividad ambiental
• evaluación y comunicación de riesgos ambientales
• prevención de la contaminación y reducción de residuos en la fuente
• control de la contaminación del aire
• administración de cuencas hidrológicas
• planes de acción para reducción de gases invernadero en cumplimiento a la

Convención sobre Cambio Climático
• reducción de riesgos químicos
• programas de difusión pública sobre niveles de cumplimiento normativo y des-

empeño ambiental de establecimientos industriales
• autorregulación industrial y certificación (ISO 14000)
• acceso público a la información ambiental

Adicionalmente a los aspectos de integración, racionalización y acceso a la información,
el RETC también incidirá favorablemente en otras prioridades del Programa de Medio
Ambiente 1995-2000, como son:

• Federalismo y descentralización de la gestión ambiental
• Ordenamiento ecológico del territorio para el desarrollo regional
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• Educación, capacitación e investigación
• Presencia activa en el contexto internacional

3. Cumplimiento de acuerdos
y compromisos internacionales

El desempeño de México en el ámbito internacional requiere atender distintos niveles
e instancias de acción relacionadas con el cumplimiento de convenios internacionales,
acuerdos comerciales y acuerdos regionales suscritos por el país, así como aquellos
compromisos derivados de su participación en organismos internacionales y las nece-
sidades de financiamiento externo que todo ello significa. En particular, el RETC resul-
ta relevante en los siguientes:

• La Convención Marco sobre el Cambio Climático
Esta Convención se firmó durante la reunión de la CNUMAD el 13 de junio de
1992 y fue aprobada por el Senado mexicano el 3 de diciembre de 1992. El ob-
jetivo de la Convención es el lograr la estabilización de las concentraciones de
gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferen-
cias antropogénicas peligrosas en el sistema climático. En este marco, México
se ha comprometido a elaborar y actualizar inventarios nacionales de emisiones
derivadas de las diversas fuentes y de la absorción de los sumideros de todos
los gases de efecto invernadero no regulados por el Protocolo de Montreal.

• Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo y Agen-
da 21.
La Conferencia sobre Ambiente y Desarrollo (Cumbre de Río), celebrada en ju-
nio de 1992 en Río de Janeiro, Brasil, y en la cual participó México, tuvo como
objeto el revertir las actuales tendencias de deterioro ambiental y sentar las ba-
ses para un desarrollo sustentable.
Dentro de la “Agenda 21”, el capítulo 19 referente a “Gestión Ecológicamente Ra-
cional de los Productos Químicos Tóxicos”, recomienda en particular:
♦ que los gobiernos y agencias internacionales en colaboración con la indus-

tria mejoren sus bases de datos y sistemas de información de sustancias tóxi-
cas así como sus inventarios de emisiones de contaminantes, y

♦ que los gobiernos consideren la implementación del derecho de la comuni-
dad a ser informada u otros programas de difusión pública de información am-
biental como posibles instrumentos para la reducción de riesgos.

♦ Asimismo, el Capítulo 19 recomienda contemplar los siguientes elementos
básicos al establecer un sistema nacional para la gestión de sustancias quí-
micas: una legislación adecuada, disposición para aplicar y vigilar el cumpli-
miento de la ley, recopilación de datos y difusión de la información ambiental,
capacidad de evaluar e interpretar riesgos, instauración de una política de
gestión de riesgo, habilidad para rehabilitar sitios contaminados y personas
envenenadas, programas efectivos de educación y capacidad de responder
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a emergencias. Todos los países presentes en Río acordaron que dichos sis-
temas deberán implementarse antes del año 2000.

• Tratado de Libre Comercio (TLC) y Acuerdo de Cooperación Ambiental de Amé-
rica del Norte (ACAAN)
En este caso la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte
(CCA) es la instancia encargada de supervisar la aplicación del ACAAN, consti-
tuyendo un foro de discusión trilateral de asuntos ambientales. A través de su
secretariado, la CCA promueve y facilita la cooperación entre los gobiernos de
los tres países y resuelve asuntos y controversias respecto a la interpretación y
aplicación del ACAAN. En esta línea, la CCA ha adoptado una serie de compro-
misos relativos a la reducción de riesgos ambientales. En particular destaca el
desarrollo de la cooperación regional en lo que respecta al manejo racional —a
lo largo de todo su ciclo de vida— de sustancias químicas que constituyen una
preocupación común, y el establecimiento de un Inventario Norteamericano de
Emisiones Contaminantes. Este último forma parte de las actividades de la CCA
para proveer al público con información actualizada acerca de los inventarios y
registros de fuentes y riesgos de sustancias contaminantes.
En un contexto semicontinental, los gobiernos de Norteamérica podrían celebrar
un convenio Transfronterizo de Largo Alcance, relativo a la Contaminación At-
mosférica tal como el que ha sido instrumentado en Europa para frenar la acidi-
ficación asociada a emisiones de SO2 y NOx.

• Organización de Cooperación y Desarrollo Económico OCDE
A principios de 1991, los ministros del ambiente de la OCDE hicieron un llama-
do para la reducción de la contaminación como una de sus principales metas
para los 90’s. Cuidando que el enfoque de prevención de la contaminación fue-
se la clave de este esfuerzo y basados en instrumentos de mercado, el Grupo
de Control y Prevención de la Contaminación de la OCDE emprendió un esfuer-
zo que apuntó a acelerar la prevención y reducción de la contaminación a tra-
vés de mecanismos examinadores que compilen y publiquen los datos acerca
de emisiones y transferencias de contaminantes.
Por otro lado, el Consejo de la OCDE emitió en febrero de 1996 la Recomen-
dación, a los países miembros, para la implementación de Registros de Emi-
siones y Transferencias de Contaminantes, mediante la resolución C(96)41/
FINAL. Dichos registros deberán estar fundamentados en los principios apun-
tados por el Documento Guía para los Gobiernos emitido por la OCDE y el
Inter-Organization Programme for the Sound Management of Chemicals.

• Programa Mundial de Acción para la Protección del Ambiente Marino frente a las
Actividades Realizadas en Tierra.
Este programa fue acordado en el marco del PNUMA en noviembre de 1995. En
él los países se comprometen a proteger y preservar al ambiente marino median-
te la implementación de acciones para reducir los impactos debido a las activi-
dades terrestres, especialmente los relacionados con aguas residuales,
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contaminantes orgánicos persistentes, sustancias radioactivas, metales pesados,
hidrocarburos, nutrientes, sedimentos, basura y alteración física del hábitat.
Con el fin de establecer un programa nacional para la evaluación y control de
fuentes terrestres de contaminación al mar, el Programa Mundial de Acción con-
templa los siguientes elementos
♦ Identificar el origen y problemática derivada de los contaminantes emitidos

al ambiente cuyo destino final es el mar, como son: aguas domésticas, com-
puestos orgánicos persistentes, metales pesados, hidrocarburos, nutrientes,
sedimentos y basura.

♦ Elaborar inventarios que permitan establecer las fuentes puntuales de degra-
dación del mar, como son: plantas de tratamiento de aguas residuales, plan-
tas industriales, descargas de aguas municipales, plantas para la generación
de electricidad, instalaciones turísticas, acuacultura, modificación de hábitat
(degrados, llenado de humedales, tala de manglares), introducción de espe-
cies exóticas.

♦ Considerar y establecer la magnitud de la contaminación derivada de fuen-
tes no puntuales, como son escurrimientos urbanos, escurrimientos de acti-
vidades agrícolas, forestales, mineras, y de la construcción.

♦ Determinar el tipo y concentración de contaminantes proveniente de la atmós-
fera, debido a: transporte (emisiones de vehículos), industrias, incineradores
y actividades agrícolas.

♦ Difundir la información generada a nivel regional estatal y nacional con el fin
de apoyar el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, que se refle-
jen en un mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades y un me-
joramiento del estado del ambiente en general.

• Convenio de Cartagena para la protección y el desarrollo del medio marino en
la Región del Gran Caribe
Este convenio fue adoptado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el
11 de febrero de 1985 y entró en vigor el 11 de octubre de 1986. El Convenio
es un acuerdo marco para la protección y el desarrollo del medio marino. En él
se enumeran las fuentes de contaminación que requieren control: la causada por
buques, por vertimientos, procedente de fuentes terrestres, la resultante de ac-
tividades relativas a los fondos marinos y la transmitida por la atmósfera.
Con la ratificación del protocolo, las Partes contratantes adoptan obligaciones
y protocolos respecto del control de la contaminación causada por fuentes de-
terminadas.

• Programa Frontera XXI
Los antecedentes de este programa se remontan al Convenio de la Paz ó Con-
venio Ambiental Fronterizo el cual fue firmado por México y Estados Unidos en
1983 en la Cd. de La Paz, Baja California Sur. Este documento estableció un
marco de cooperación entre ambos países para prevenir, reducir y eliminar las
fuentes de contaminación de agua, aire y suelos en una zona que se extiende
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100 km. a cada lado de la línea fronteriza. En 1992 las autoridades ambienta-
les de ambos países formularon el Plan Integral Ambiental Fronterizo, (PIAF) el
cual constituyó un punto de partida para orientar las acciones de protección
ambiental en la zona fronteriza.
El Programa Frontera XXI se implementará entre 1996-2000, integrando la pro-
tección del medio ambiente con el manejo de los recursos naturales y la aten-
ción a la salud ambiental. Entre las múltiples acciones programadas por los
nueve grupos de trabajo se incluye la instrumentación del RETC en México y el
intercambio técnico en materia de prevención de la contaminación

4. Grupo Nacional Coordinador del RETC

La participación de la sociedad en la toma de decisiones, la ejecución y evaluación de
las políticas ambientales es una condición necesaria para dotar a las mismas de legi-
timidad y generar condiciones propicias para su aplicación. En si misma, la promoción
de la participación ciudadana constituye una obligación de la SEMARNAP. Una de sus
funciones es la de “promover la participación social y de la comunidad científica en la
formulación, aplicación y vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e in-
versiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del am-
biente”.

Cabe recordar que estos propósitos y responsabilidades están en íntima relación
con el compromiso adoptado por México dentro de la Declaración de Río sobre Medio
Ambiente y Desarrollo. La misma establece en su Principio 10 que: “el mejor modo de
tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos inte-
resados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá te-
ner acceso a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades
públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran
peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de
adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y
la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Debe-
rá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos,
entre éstos, el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”.

En este marco, el RETC representa un instrumento de participación ciudadana y de
acceso público a la información sobre fuentes contaminantes. A comienzos de 1994,
UNITAR en cooperación con la OCDE y varios programas de la ONU, iniciaron un pro-
grama para evaluar la factibilidad de implementar sistemas nacionales RETC y promo-
ver su establecimiento en países en vías de desarrollo. Tres países fueron
seleccionados para participar en los Proyectos Pilotos RETC: México, Egipto, y la Re-
pública Checa. El resultado del Proyecto Piloto en cada país servirá para elaborar una
Propuesta Ejecutiva para la implementación de un sistema RETC nacional, a través de
un proceso de participación que involucre a las organizaciones gubernamentales inte-
resadas, así como a cámaras y asociaciones industriales y civiles.
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México inició el Proyecto Piloto RETC en mayo de 1995, con la designación del INE
como Punto Focal Nacional y el establecimiento de un Grupo Nacional Coordinador del
RETC con la participación inicial del INE, la Secretaría de Salud y la de Relaciones Ex-
teriores. Actualmente participan en el Grupo Nacional Coordinador 38 organizaciones,
entre las que figuran varias secretarías de estado, gobiernos estatales, las principales
asociaciones industriales, organizaciones no gubernamentales y universidades.

Desde el comienzo del proyecto piloto, el GNC ha seguido un proceso de apren-
dizaje mediante el intercambio de ideas y experiencias, con base en el cual se ha de-
sarrollado la presente Propuesta Ejecutiva Nacional del RETC. Además del diseño de
los principales componentes, este trabajo incluyó también un estudio de caso reali-
zado en el Estado de Querétaro donde se probó, en condiciones reales, la viabilidad
del RETC.

5. Consideraciones sobre costos y beneficios

En forma estricta, no es posible actualmente efectuar una evaluación costo/beneficio
del RETC. Aplicar dicha metodología al sistema RETC resulta complicado, ya que este
sistema se inserta como uno de los pilares estratégicos necesarios dentro del grupo
de instrumentos de política ambiental de México para los próximos años y no es posi-
ble separarlo de los mismos. Si bien resulta factible estimar los costos involucrados en
reportar información ambiental bajo un esquema RETC, es imposible estimar todos los
beneficios potenciales que la existencia de esta información hace posible en combina-
ción con todo el conjunto de políticas ambientales y acciones que promueve dentro de
la industria.

Una consideración importante para poner en perspectiva la importancia del RETC
es estimar los costos que implicaría para el país no contar con la información ambien-
tal que el RETC proporciona para la articulación de las diversas políticas y estrategias
de desempeño ambiental ante una tendencia de crecimiento y complejidad cada vez
mayor del parque industrial mexicano

La carencia del RETC dejaría a México sin la oportunidad de obtener una base de
datos anual sobre  emisiones o transferencia de sustancias químicas que representen
riesgos para la salud y el ambiente. De igual forma, sería imposible evaluar, manejar y
comunicar dichos riesgos y ubicarlos geográficamente. Los establecimientos industriales
perderían oportunidades de prevención de la contaminación y tampoco podrían con-
tar con un instrumento simplificado de reporte. La SEMARNAP, los estados y los gobier-
nos locales dejarían de contar con una herramienta para la toma de decisiones y la
formulación de políticas ambientales en México. Sin el RETC también se dificultaría
cumplir con diversas obligaciones y convenios internacionales

Por otra parte, pasando de la perspectiva nacional a considerar los beneficios po-
tenciales del sistema RETC a nivel de planta industrial, numerosos estudios de caso de
diversas compañías demuestran que efectuar un inventario de emisiones contaminantes
es un paso esencial e ineludible dentro de sus planes de mejoramiento de desempe-
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ño ambiental. La información proporcionada por el inventario de emisiones abre una
serie de oportunidades entre las que se encuentran

• La implementación de sistemas de gestión ambiental y la certificación de los
mismos (por ejemplo ISO 14000)

• Planeación y gestión de programas de reducción y control de emisiones conta-
minantes

• Planeación y gestión de programas de adopción de tecnologías de producción
más limpias

• Planeación y gestión de programas de monitoreo y comunicación pública del
desempeño ambiental corporativo, etc.

Esta breve mención de las diversas áreas de aplicación y beneficios potenciales de
un sistema de información ambiental como el RETC no pretende ser exhaustiva y sólo
busca ilustrar el espacio de oportunidades que se abren y la importancia estratégica
de este instrumento dentro del marco de política ambiental en México. Por otra parte
pretende alertar contra una definición excesivamente reduccionista de los beneficios
inmediatos de un instrumento de política ambiental, que como este, forma parte de la
infraestructura informativa que permite mejorar progresivamente la gestión ambiental
y cosechar beneficios dentro de un horizonte de largo plazo

Con relación a los costos de implementación asumidos por el sector privado, el es-
tudio de caso realizado en el Estado de Querétaro permitió conocer la magnitud de los
costos incurridos por las industrias para estimar sus emisiones contaminantes y llenar
un formato de reporte RETC, tanto en su versión electrónica como en papel.

Se estima con base en los resultados del estudio de caso que se requerirán entre
18 y 36 horas-hombre (con un costo estimado de $1,000 a $3,500 pesos), por estable-
cimiento, para cumplir con el llenado del formato. Estas variaciones de costos y tiem-
po requerido se deben al empleo de diferentes métodos de estimación de emisiones.
En cuanto al nivel de capacitación requerido para el llenado del formato de reporte
RETC, será necesario destinar personal técnico y profesionistas preferentemente quí-
micos e ingenieros

El promedio de horas hombre y costos asociados a completar un reporte RETC en-
contrados durante el estudio de caso permite concluir que estos no resultan excesivos.
De hecho, estos costos son menores que estimaciones similares realizadas en otros
países que operan sistemas RETC.
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Objetivos

II

1. Objetivo general

Desarrollar un Registro Nacional de Emisiones y Transferencia de Contaminantes
con la siguiente información:

• Datos anuales de emisiones de contaminantes al aire, agua y suelos y transfe-
rencias para su tratamiento y/o confinamiento, detallados por especie química
particular (por ejemplo: benceno, metano, mercurio, entre otras, en vez de am-
plias categorías de contaminantes como: compuestos orgánicos volátiles, gases
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invernadero, metales pesados), y por tipo de establecimiento, sectores econó-
micos y regiones.

• Ubicación geográfica, datos generales y características operativas y de preven-
ción y control de la contaminación de las fuentes de emisiones, y datos de fuen-
tes de área o no puntuales, como operaciones agrícolas y de transporte.

2. Objetivos particulares

• Proveer una base de información confiable y actualizada sobre la emisión y trans-
ferencia de contaminantes específicos en los diferentes medios (aire, agua y
suelo), que ayude en la toma de decisiones y a la formulación de políticas am-
bientales en México.

• Simplificar y racionalizar la recolección de información relativa a la emisión y
transferencia de contaminantes específicos a los diferentes medios (agua, aire
y suelo), así como los requisitos de reporte a los que se somete a la industria.

• Constituir un elemento adicional para la toma de decisiones propias de las em-
presas, complementario a sus propios sistemas y prioridades de gestión ambien-
tal.

• Permitir el seguimiento y cuantificación de los avances en el abatimiento de
emisiones y descargas contaminantes a los distintos medios (agua, aire y sue-
lo)

• Proporcionar información sobre las emisiones de sustancias químicas que repre-
senten riesgos para la salud y el ambiente, y apoyar los mecanismos que facili-
ten la evaluación, manejo y comunicación de dichos riesgos.

• Generar un sistema de información sobre emisiones y transferencias de conta-
minantes que sirva para la elaboración de reportes con información accesible y
disponible al público en general.

• Generar un instrumento que sirva de base para que México cumpla con sus
obligaciones internacionales de información ambiental.
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III

Instrumentación legal del RETC

1.Ejemplos de países con sistemas RETC

En el marco internacional existen actualmente varios países que han modifica-
do o adecuado sus instrumentos de legislación ambiental para incluir un regis-
tro de emisiones y transferencia de contaminantes. En cada caso, las obliga-

ciones y derechos del gobierno, del sector privado y de los ciudadanos varía en fun-
ción de los objetivos preestablecidos en torno al uso del registro como un inventario de
fuentes de contaminación o como un instrumento de seguimiento regulatorio y cumpli-
miento normativo.

Uno de los países en los que se ha implementado un RETC con un cuerpo jurídi-
co autónomo son los Estados Unidos, donde la obligación de reportar emisiones y



32

Registro Mexicano de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Propuesta Ejecutiva Nacional.

transferencias de contaminantes, está contenida en la Emergency Planning and Com-
munity Right to Know Act (EPCRA). Este ordenamiento tiene como propósito el me-
jorar la respuesta de la sociedad civil y del gobierno en caso de contingencias
generadas por sustancias químicas, así como proporcionar al público información
sobre la presencia de sustancias en cada comunidad. La EPCRA propone dos activi-
dades complementarias: la primera, es la obtención de información procedente de la
industria respecto a las distintas sustancias sujetas a reporte debido al riesgo que su
manejo representa; y la segunda, derivada de la primera, consiste en la participación
gubernamental y comunitaria para planear actividades en el caso de posibles contin-
gencias ambientales. Si bien la legislación es de carácter federal, su aplicación des-
cansa prioritariamente en los estados y municipalidades a través de comités ad-hoc.
El acceso a la información por parte de la comunidad es muy amplio y representa una
obligación para la autoridad el asegurárselo, de manera permanente y oportuna.

En el Canadá existen instrumentos legislativos para el manejo de sustancias con-
taminantes en dos niveles de gobierno; el federal y el provincial. Los instrumentos que
facultan al Gobierno Federal derivan de la Ley ambiental del Canadá conocida como
Canadian Environmental Protection Act (CEPA) de 1988. Conforme al mandato de la
CEPA, Environment Canada estableció el National Pollutant Release Inventory (NPRI).
Este Inventario Nacional de Liberaciones de Contaminantes considera las emisiones
al aire, agua, suelo de establecimientos que fabrican, procesan o que usan más de 10
toneladas de cualquiera de las 178 sustancias sujetas a reporte. Con base en los re-
portes proporcionados por la industria se publica un informe anual de acuerdo con lo
estipulado en el Access to Information Act, donde se establecen los derechos de la
comunidad a ser informada.

En el Reino Unido, el Environmental Protection Act de 1990 (EPA90), introduce el
concepto de Integrated Pollution Control, el cual establece que cualquier industria de-
berá obtener autorización específica para los procesos industriales considerados como
posibles contaminantes del ambiente. De esta manera se ha establecido el Chemical
Release Inventory (CRI), el cual contiene en detalle las emisiones de sustancias con-
taminantes derivadas de procesos industriales sujetos a reporte según la EPA90. Ac-
tualmente el listado de sustancias CRI contiene 480 sustancias y grupos de sustancias.
El inventario de 1995 consideró 41,988 establecimientos.

2. Alternativas para la instrumentación legal

Modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA)

Entre las modificaciones introducidas a la LGEEPA a fines de 1996, se encuentra el
artículo 109 Bis que señala que “La Secretaría, en los términos que señale en los re-
glamentos de esta ley deberá integrar un inventario de emisiones atmosféricas, des-
cargas de aguas residuales en cuerpos receptores federales o que se infiltren al
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subsuelo, materiales y residuos peligrosos de su competencia, coordinar los registros
que establezca la Ley y crear un sistema consolidado de información basado en las au-
torizaciones, licencias o permisos que en esta materia deberán otorgarse”.

En estricta técnica jurídica, la LGEEPA debe instrumentarse a través de Reglamentos,
por lo que este sería el mecanismo adecuado para implementar un registro consolidado
de contaminantes y la cédula de reporte correspondiente. Dada la complejidad adminis-
trativa para la modificación y expedición de reglamentos, se puede considerar la expedi-
ción de un acuerdo administrativo que modifique los formatos de reporte vigentes,
derivados de los reglamentos de la LGEEPA y de la Ley de Aguas Nacionales y su regla-
mento. Las siguientes consideraciones son esenciales en cualquiera de los dos casos:

• inclusión de disposiciones que establezcan obligaciones y/o derechos a los su-
jetos regulados.

• concordancia con obligaciones, programas o actos administrativos preexisten-
tes en la LGEEPA.

De acuerdo a lo anterior en la siguiente tabla se comparan ambas opciones, así
como sus variantes según pueden definirse a partir de la LGEEPA.

Variantes para la Instrumentación Legal del RETC
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De las propuestas anteriores se destacan las siguientes consideraciones:
Reglamento específico sobre RETC. Con base a sus facultades legales, la SE-

MARNAP puede expedir un reglamento con fundamento en los artículos de la LGEE-
PA sobre Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, del Agua y
Ecosistemas Acuáticos y del Suelo. Cabe precisar que para su expedición este regla-
mento no tiene que ser autorizado obligatoriamente por el Congreso.

Acuerdo Administrativo de la SEMARNAP para la instrumentación del RETC.
Como en el caso de un reglamento específico, esta opción deberá estar fundamenta-
da en la LGEEPA. Si bien esta opción se percibe como la de mayor factibilidad, es tam-
bién la de menor consistencia jurídica.

3. Elementos para un proyecto de instrumentación jurídica

El siguiente proyecto de instrumentación jurídica, deberá ser considerado en cualquiera
de las opciones anteriormente señaladas.

PRIMERO. Objeto

El presente (nombre del instrumento: reglamento, acuerdo, etc.) tiene por objeto el es-
tablecimiento del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, mediante
el cual se conforme una base de información sobre la emisión y transferencia de con-
taminantes hacia distintos medios como los son el aire, el agua y el suelo.

SEGUNDO. Definiciones

Para efectos de este instrumento se entiende por:
I. Emisión contaminante: La generación o descarga de materia o energía, en cual-

quier cantidad, estado físico o forma, que al incorporarse acumularse o actuar
en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo o cualquier elemento
natural, afecte negativamente su composición o condición natural.

II. Establecimiento: Las instalaciones, equipo u otros bienes estacionarios que se
encuentran localizados en un mismo lugar o sitios contiguos o adyacentes a la
zona de estudio, pertenecientes a una misma persona física o moral.

III. Formato: El Formato para el Registro de Emisiones y Transferencia de Conta-
minante.

IV. Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
V. Lista: La Lista de Sustancias Sujetas a Registro.
VI. Manejo: El conjunto de actividades que incluyen el almacenamiento, transpor-

te y la posesión, ya sea con fines productivos o especulativos, de sustancias
sujetas a registro.

IX. Persona: Las persona física o moral, pública o privada, sujeto de derechos u
obligaciones.
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X. Registro: El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes.
XI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.
XII. Sustancia: Todo producto terminado, subproducto, impureza, producto interme-

dio, producto final, de combustión, materia prima, residuo o cualquier tipo de
materia que se incluya en la Lista y que sea sujeta de registro.

XIII. Transferencia: El traslado, bajo condiciones controladas, de residuos que con-
tengan sustancias incluidas en la Lista, hacia un lugar físicamente distinto del
establecimiento que reporta, para su tratamiento, reciclaje, reutilización, recu-
peración de energía o disposición final, incluyendo, pero no limitado a:
i) Descarga de aguas residuales al alcantarillado público;
j) Traslado de sustancias para reciclaje o reuso;
k) Traslado de sustancias para recuperación de energía;
l) Traslado de sustancias para su tratamiento, destrucción o preparación para

su disposición final, incluyendo, enunciativa y no limitativamente, neutrali-
zación, tratamiento biológico, incineración, separación física, estabilización
o solidificación;

m) El depósito de sustancias en el suelo o subsuelo para su confinamiento.

TERCERO. Obligación de Registro

Toda persona con más de 30 empleados y que constituya una fuente de jurisdicción
federal y que como consecuencia de sus actividades emita o transfiera una o varias de
las sustancias incluidas en la Lista, estará obligada a reportarlas a la Secretaría
de conformidad con los umbrales de reporte ahí establecidos y en el Formato previsto
para dichos efectos. En todo caso, la Secretaría deberá proporcionar al interesado la
asistencia técnica necesaria y suficiente para el correcto cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en este instrumento.

El Formato deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el último día hábil del
mes de abril de cada año respecto de la emisión y transferencia de sustancias ocurri-
das durante el año calendario anterior.

La Secretaría podrá solicitar al obligado la aclaración o subsanamiento de cualquier
información proporcionada o requerida, respectivamente, en el Formato. Lo anterior no
obstará para que la Secretaría verifique por los medios legales que considere oportu-
no la veracidad de la información proporcionada.

CUARTO. Confidencialidad.

Las personas que emitan o transfieran sustancias sujetas a reporte podrán solicitar por
escrito a la Secretaría mantenga en reserva aquella información que le haya sido pro-
porcionada a través del Formato o que hubiere sido solicitada por la propia Secretaría
en términos del último párrafo del artículo anterior y que, de hacerse pública, pudiera
afectar derechos de propiedad intelectual y/o industrial o intereses lícitos mercantiles.
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La información referente a cantidad y tipo de emisiones y transferencias de sustan-
cias contaminantes no podrá ser objeto de solicitudes de reserva.

QUINTO. Revisión del Formato
y la Lista de Sustancias Sujetas a Registro.

El Formato y la Lista serán revisados cada dos años contados a partir de la entrada
en vigor del presente ordenamiento, para lo cual la Secretaría convocará a los sec-
tores gubernamental, privado, académico y social, a fin de que participen en el pro-
ceso de revisión.

No obstante lo anterior, toda persona interesada podrá, en cualquier momento, so-
meter por escrito a la Secretaría propuestas de revisión del Formato o de la Lista. Toda
propuesta presentada deberá ser estudiada en las revisiones periódicas a celebrarse
en términos del presente artículo.

Los criterios de selección e identificación de las sustancias a incluirse, excluirse o mo-
dificarse en las revisiones periódicas deberán estar científicamente sustentados de confor-
midad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana que se expida para tal efecto.

SEXTO. Información.

La Secretaría emitirá anualmente un reporte público con base en los datos que se con-
tengan en el Registro.

La Secretaría deberá emitir dentro del primer año posterior a la entrada en vigor del
presente ordenamiento, un programa que será aprobado previamente por los sectores
gubernamental, privado, académico y social en el que se establezca el tipo y nivel de
detalle de la información, así como la forma, medios y plazos en que ésta se difundirá
al público en general.

SÉPTIMO. Vigilancia.

La vigilancia del cumplimiento de este instrumento corresponde a la Secretaría. Las
violaciones al mismo se sancionarán conforme a lo dispuesto en el Título Sexto de la
Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

TRANSITORIOS

Primero. El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
Segundo. En el transcurso del primer año contado a partir de que se cumpla el primer
ciclo de reporte, la Secretaría, por única ocasión, convocará a los sectores guberna-
mental, privado, académico y social para la revisión del Formato y de la Lista. Toda re-
visión posterior se ajustará a los plazos determinados en este ordenamiento.
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IV

Desarrollo de la lista
de sustancias

y de los umbrales de reporte

1. Protocolo de selección de sustancias

El diagrama de flujo “Protocolo de selección de sustancias” ilustra el procedimien-
to para la selección de la lista de sustancias para el Registro de Emisiones y
Transferencia de Contaminantes.

En primer término se incorporaron las sustancias consideradas por las Normas Ofi-
ciales Mexicanas que establecen máximos permisibles de generación de contaminan-
tes descargados a la atmósfera, al agua o como componentes de residuos peligrosos.
En forma paralela se identificaron los listados representativos de registros equivalen-
tes al RETC operados en otros países. En particular se consideraron los siguientes:
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Protocolo de selección de sustancias

Sustancias consideradas
en NOM's en Materia

de Protección al Ambiente

Sustancias consideradas en otros países:
• NPRI de Canadá
•TRI de USA
• Swedish Sunset Poject
• Listado de sustancias prioritarias
en algunos países miembros de la
OCDE

Lista consolidad
(409 sustancias)

[lista 1]

Criterios de racionalización
de requerimientos regulatorios

y de cumplimiento
de obligaciones internacionales Criterios de toxicidad / (MOE= 10)

Persistencia / (MOE ≥ 0)
Bioacumulación / (MOE ≥ 0)

Toxicidad / (MOE ≥ 6)
Persistencia / (MOE ≥ 4)

Bioacumulación / (MOE ≥ 4)

Lista final

Normatividad gases
de combustión
y convención

sobre cambio climático

• El Sistema de Evaluación de Contaminantes Ambientales de la Provincia de
Ontario del Canadá (Ontario Ministry of the Environment Scoring System, MOE),
que es utilizado por el Ministerio del Medio Ambiente como base de selección
de las sustancias químicas a ser reguladas en el “Clean Air Program”, “Hazar-
dous Waste Listing, Regulation 309”, y para propósito de monitoreo de descar-
gas “Ontario Effluent Monitoring Priority Pollutants List” y “Municipal - Industrial
Strategy for Abatement, MISA”. Este sistema ha sido adoptado para el estable-
cimiento de las listas pertenecientes al Acuerdo para la Calidad del Agua Cana-
dá / Estados Unidos de América (Grandes Lagos).

• El NPRI (National Pollutant Release Inventory, 1994) de Canadá el cual forma
parte del “Plan Verde Canadiense”, siendo instrumentado por el Departamento
del Ambiente (Environment Canadá).

• El TRI (Toxics Release Inventory, 1993) de los Estados Unidos de América, el cual
esta a cargo de la Environmental Protection Agency (US-EPA).
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• Swedish Sunset Project for Chemicals (KEMI report) creado por la Agencia Na-
cional Sueca de Químicos como un sistema de selección de sustancias que con-
llevan riesgos a la salud o al ambiente.

• Las listas de sustancias prioritarias de los siguientes países OCDE: Canadá,
Países Bajos, Noruega y Suecia. Adicionalmente, se consideraron las listas de
Estados Unidos y de la Organización Mundial de la Salud sobre contaminantes
peligrosos emitidos a la atmósfera.

Al agruparse los listados referidos anteriormente, se obtuvo una lista consolidada
de 409 sustancias (ver lista consolidada).

A efecto de conocer la peligrosidad inherente a la sustancias químicas, se adoptó
el Sistema de Evaluación de contaminantes ambientales (Ontario Ministry of the Envi-
ronment Scoring System, MOE), el cual es empleado para la selección de sustancias
químicas a ser reguladas por el “Clean Air Program”, “Hazardous Waste Listing, Regu-
lation 309”, y para propósitos de monitoreo de descargas “Ontario Effluent Monitoring
Priority Pollutants List” y “Municipal - Industrial Strategy for Abatment, MISA”. Este sis-
tema de evaluación también ha sido adoptado para el establecimiento de listas de con-
taminantes correspondientes al Acuerdo para el manejo de los Grandes Lagos entre
Canadá y Estados Unidos de América, así como para la lista de sustancias candida-
tas a ser reducidas o eliminadas “Protocol for Selecting Candidate Substances for Bans,
Phase Outs or Reductions” y “Accelerated Reduction/Elimination of Toxics, ARET”.

El sistema de evaluación considera propiedades de persistencia ambiental, bioacu-
mulación y toxicidad, de acuerdo con los siguientes parámetros:

Persistencia Ambiental

La persistencia ambiental se relaciona con la tendencia de una sustancia química a
permanecer en el ambiente, debido a su resistencia a la degradación química o bioló-
gica asociada a los procesos naturales. Una vida media corta (pocos días) generalmente
no produce una acumulación significativa en el ambiente. Contrario a esto una sustancia
con una vida media mayor puede resultar en una exposición sustancial o acumulación
en la cadena alimenticia.

EOMnóicacifilaC aidemadiV

01 .saíd001edroyam

7 .saíd001alaugioronemorep05edroyam

4 .saíd05alaugioronemorep01edroyam

0 .saíd01alaugioronem
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Bioacumulación

La bioacumulación describe la tendencia de ciertas sustancias a acumularse en los
tejidos de organismos vivos. La tendencia de una sustancia a bioacumularse se rela-
ciona con las características hidrofóbicas o lipofílicas, por lo que la predicción de algu-
nos valores de bioacumulación se basan en el coeficiente de partición octanol / agua
(Kow), el factor de bioconcentración así como otras características fisico-químicas.

FBC= Factor de Bioconcentración
(con base en peso corporal total, peso de algún órgano ó % de contenido de lípidos).

Toxicidad

La toxicidad se divide en 7 características que incluyen los efectos letales, crónicos
y subcrónicos para todos los blancos ambientales y principalmente los efectos adver-
sos potenciales de las sustancias sobre la salud humana

nóicacifilaC
EOM

05DLlaro
gK/gm

05DLocimréd
gK/gm

05CLnóicalahni
3m/gm

05CLocitáuca
l/gm

01 ≤ 5.0 ≤ 5.0 ≤ 5.1 ≤ 1.0

8 5-5.0 5-5.0 51-5.1 1-1.0

6 05-5 05-5 051-51 01-1

4 005-05 005-05 0051-051 0001-001

2 0005-005 0005-005 00051-0051 0001-001

0 0005> 0005> 00051> 0001>

EOMnóicacifilaC woKgol CBF

01 > 0.6 > 00051

7 0.6-0.4 00051-005

4 0.4-0.2 005-02

0 ≥ 0.2 02-0
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a) Letalidad Aguda
Dentro de los estudios sobre letalidad aguda se incluyen aquellos realizados en ani-
males terrestres y acuáticos. Los efectos reversibles o no letales no están contempla-
dos en este elemento.

b) Efectos subletales en especies no mamíferas
Este elemento considera los efectos potenciales de exposiciones crónicas a sustancias
químicas en especies no mamíferas.

EC50= Concentración de efecto media
MATC = Concentración tóxica máxima en agua
NOAEC = Concentración máxima donde no se observan efectos adversos

c) Efectos subletales en plantas
Los efectos observados en plantas son muy variados y dependen de las característi-
cas de la sustancia tóxica. Los principales efectos observados se dividen en: efectos
sobre la apariencia, impacto en el crecimiento o rendimiento, y alteraciones en las flo-
res o frutos.

nóicacifilaC
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8

05CE ≤ CTAM;L/gm20.0 ≤
CEAONoL/gm200.0 ≤

olósnuneL/gm2000.0
.orenég

asosrevdasotcefE = arapgk/gm1

osacinórcbussenoicisopxe = gk/gm5.0
.orenégolosnunesacinórcsenoicisopxe

6
-20.005CE < o;L/gm2.0

;L/gm20.0-200.0CTAM
.L/gm200.0-2000.0CEAON

asosrevdasotcefE > arapgk/gm01-1
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CTAM;L/gm002-205CE

CEAON;L/gm2-2.0 = 20.0
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nóicacifilaC
EOM

oideM
otcefE ≤ ó%5

LEAON
%05-5>otcefE

05CEó
%05>otcefE

01

)L/gm(AUGA 100.0< 10.0< 1.0<

)3m/gm(ERIA 10.0< 1.0< 1<

)gk/gm(OLEUS 10.0< 1.0< 1<

8

)L/gm(AUGA 10.0-100.0 1.0-10.0 1-1.0

)3m/gm(ERIA 1.0-10.0 1-1.0 01-1

)gk/gm(OLEUS 1.0-10.0 1-1.0 01-1

6

)L/gm(AUGA 1-1.0> 01-1> 001-01>

)3m/gm(ERIA 1-1.0> 01-1> 001-01>

)gk/gm(OLEUS 1-1.0> 01-1> 001-01>

4

)L/gm(AUGA 1-1.0> 01-1> 001-01>

)3m/gm(ERIA 01-1> 001-01> 0001-001>

)gk/gm(OLEUS 01-1> 001-01> 0001-001>

2

)L/gm(AUGA 01-1> 001-01> 0001-001>

)3m/gm(ERIA 001-01> 0001-001> 00001-0001>

)gk/gm(OLEUS 001-01> 0001-001> 00001-0001>

0

)L/gm(AUGA 01> 001> 0001>

)3m/gm(ERIA 001> 0001> 00001>

)gk/gm(OLEUS 001> 0001> 00001>

d) Efectos subletales en mamíferos
Este elemento describe los efectos crónicos potenciales principalmente a la salud hu-
mana, empleando también información obtenida en estudios con animales de labora-
torio con más de 90 días de duración.

e) Teratogenicidad
Este elemento incluye los efectos reproductivos en animales por la exposición a sus-
tancias químicas que puedan afectar el desarrollo y supervivencia de la progenie.

EOMnóicacifilaC gk/gmLEAONLARO LEAONnóicalahnI

01 ≤ 1.0 ≤ 3.0

8 1-1.0> 3-3.0>

6 01-1> 03-3>

4 001-01> 003-03>

2 0001-001> 0003-003>

0 0001> 0003>
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f) Genotoxicidad / Mutagenicidad
Este elemento describe los efectos mutagénicos potenciales, asignando valores ele-
vados a las sustancias químicas que presentan una evidencia adecuada de alteración
genética derivada de exposiciones de corta duración.

g) Carcinogenicidad
Este elemento considera el potencial que tienen algunas sustancias de causar cáncer.
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Para la definición de la lista de sustancias a ser empleadas en el RETC se estable-
cieron 2 criterios principales basados en los parámetros de evaluación anteriormente
descritos. La información toxicológica relativa a las sustancias de la lista consolidada
fue obtenida de la base de datos Chemical Evaluation Search and Retrieval System (CE-
SARS), desarrollada por el Michigan Deparment of Natural Resources y el Ontario Mi-
nistry of Energy and Environment.

Criterio 1: Toxicidad (cualquier parámetro) = 10
Persistencia $ 0
Bioacumulación $ 0

Las sustancias que cumplen el criterio anterior son aquellas que presentan las
características de mayor peligrosidad, por sus efectos tóxicos crónicos y agudos, sin
tomar en cuenta su persistencia en el ambiente y su bioacumulación.

Criterio 2: Toxicidad (cualquier parámetro) $ 6 y
Persistencia $ 4 ó
Toxicidad (cualquier parámetro) $ 6 y
Bioacumulación $ 4

El criterio 2 se fundamenta en los efectos dañinos al ambiente o a la salud humana
producidos por sustancias medianamente tóxicas (toxicidad 6 - 8), y/o persistentes (4-10), y/
o bioacumulables (4-10). La lista de evaluación de las sustancias se incluye en el anexo 1.

Al aplicarse los criterios anteriores se obtuvo una lista preliminar. A esta lista preli-
minar se le añadieron dos grupos de sustancias consideradas relevantes bajo los ob-
jetivos de racionalización de la información ambiental requerida a la industria y de
soporte al cumplimiento de las obligaciones internacionales asociadas al Convenio de
Cambio Climático:

1. Parámetros considerados en la normatividad que establece límites máximos
permisibles para la emisión de gases de combustión.

2. Gases de efecto invernadero considerados en la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Al incluirse estos dos grupos de sustancias se obtuvo una lista final de l32 sustan-
cias y 17 grupos de sustancias químicas (ver lista final).

2. Definición de los umbrales de reporte

A fin de determinar al ámbito de aplicación del RETC es necesario fijar los criterios que
definen las características de los establecimientos sujetos a reporte y, por otra parte,
los umbrales que definen los volúmenes mínimos con que deberán reportarse las emi-
siones y transferencias de una sustancia. Al momento sólo se han definido umbrales
para los establecimientos sujetos a reporte, los cuales se presentan en el cuadro su-
perior de la siguiente página.

Los umbrales utilizados en los Estados Unidos de América (TRI) y en Canadá (NPRI)
se presentan a continuación. El número de industrias que reportan al TRI y NPRI difie-
ren debido a variaciones en el uso o producción de sustancias (aún cuando la lista del
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NPRI tiene su origen en el TRI, más de la mitad de las sustancias fueron eliminadas por
su bajo uso o producción, o por no estar identificadas en la Lista de Sustancias Domés-
ticas de Canadá, DSL1). Además, el NPRI emplea un umbral elevado para “uso”, com-
parado con el TRI, lo que impide el reporte de cierto número de establecimientos.

Como en otros países, para el establecimiento de los umbrales para el primer ciclo
de reporte del RETC se consideraron los siguientes criterios:

• número de empleados
• volumen de uso de sustancias RETC
• volumen de emisiones de sustancias RETC
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1 A National Pollutant Release Inventory for Canada: The Final Report of the Multi-Stakeholder Advisory Com-
mitee, December, 1992.
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• ventas anuales
• tipo de sector industrial
• capacidad de manejo de datos

Cada uno de estos criterios, se analizó de acuerdo con: la disponibilidad, para el INE
y la industria, de los datos requeridos; las posibilidades de comprobación y vigilancia
de estos datos y; la facilidad para la obtención y manejo de los mismos.

La calificación cualitativa para criterio se presenta en la siguiente tabla y posterior-
mente se discute cada uno de los criterios.
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Número de empleados

La definición de un umbral de reporte empleando el número de empleados permite que
cada establecimiento industrial determine fácilmente si está o no sujeto a reporte, ade-
más de ser un dato de fácil comprobación y vigilancia.

Para establecer este umbral se analizó la relación entre el número de empleados y
la producción de contaminantes del sector industrial mexicano. Para esto se empleo la
información disponible sobre las emisiones atmosféricas reportadas en el Sistema
Nacional de Información de Fuentes Fijas (SNIFF).

La distribución de 5,020 industrias localizadas en la Zona Metropolitana de la Ciu-
dad de México, por número de empleados se presenta en el cuadro superior de la si-
guiente página.

El mayor número de industrias en esta muestra, 82.47%, corresponde a la micro y
pequeña industria (de 1 a 15 y de 16 a 100 empleados, respectivamente). Además,
dentro de la pequeña industria; en el cuadro correspondiente se observa la distribución
por decenas de empleados, disminuyendo el número de industrias significativamente
al aumentar el número de empleados.
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Distribución de industrias
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Del número total de industrias, 5020, sólo 293 reportan emisiones mayores de 0.5
toneladas mensuales y sin embargo constituyen el 92.2% de las emisiones de compues-
tos orgánicos volátiles (COVs) y el 51.38% de emisiones totales reportadas en 1994.2

De estas 293 industrias, el 74.75% tienen un número de empleados superior a 30,
por lo que se considera impráctico, en este primer ciclo de reporte, incluir a aquellas
industrias con menos de 30 empleados, que sólo contribuyen con un pequeño volumen
de las emisiones a la atmósfera, principalmente de COVs, y poseen una mucho me-
nor capacidad para la elaboración de un registro de sus emisiones3.

Volumen de uso de sustancias RETC

La relación existente entre el volumen de uso de una sustancia y la cantidad de emi-
sión o transferencia de la misma, resulta de gran utilidad para establecer la eficiencia
ambiental con que trabaja un establecimiento industrial. Sin embargo, para realizar este
balance no basta saber el volumen de sustancia usado, sino la forma en que esta se
usa (insumo directo, sustancia para tratamiento o insumo indirecto dentro de la insta-
lación).

Considerando el detalle de la información requerida para realizar un balance ade-
cuado de la eficiencia de proceso, y la posición del sector industrial ante la posibilidad
de suministrar esta información dentro del primer ciclo de reporte, se decidió no em-
plear, por el momento, un umbral para este criterio.

Volumen de emisión de sustancias RETC

La información de los volúmenes de emisión y transferencia de cada sustancia RETC
no se encuentra disponible para todos los sectores industriales, y el estudio de caso
en Querétaro no arrojó información suficiente para establecer un umbral adecuado para
este primer ciclo de reporte. Por lo tanto, se establece que: todo establecimiento que
emita o transfiera alguna sustancia incluida en la lista RETC, a excepción de los gases
de combustión y de efecto invernadero, estará sujeta a reporte.

Para el caso de los gases de combustión o causantes de efecto invernadero, éstos
se reportarán sólo junto con otras sustancias o categorías químicas de la lista del RETC,
de tal manera que todos los establecimientos que no emitan otra sustancia RETC, ade-
más de gases de combustión, serán excluidos de este reporte.

2 Emisiones totales = 9194.86 ton/mes; emisones de COV's = 1550.61 ton/mes; según SNIFF.
3  Informe de la situación general en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente 1993-1994, Se-

cretaría de Desarrollo Social-Instituto Nacional de Ecología, 1994.
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Ventas anuales

Ya que no existe una relación directa entre el volumen de ventas de un establecimien-
to y sus emisiones o transferencias al aire, agua y suelo, no se considera conveniente
establecer un umbral para el uso de este criterio como método de selección de los es-
tablecimientos sujetos a reporte.

Sectores Industriales

Los sectores industriales que deberán reportar al RETC serán aquellos de jurisdicción
federal. La conveniencia de esta definición como criterio de selección es el evitar po-
sibles conflictos legales entre autoridades estatales y municipales. Además, de que ésto
permitirá mayor compatibilidad con la información que actualmente se obtiene de otros
instrumentos normativos como son: la cédula de operación, la licencia de funcionamien-
to y los manifiestos de impacto ambiental.

Capacidad de manejo de datos

Finalmente, pero no por tener menor importancia, se analizó la capacidad de almace-
namiento y manejo de datos que conviene emplear como límite al estructurar la base
de datos computacional, dentro de la cual se administrará el RETC.

Si bien la capacidad de almacenamiento de los sistemas actuales de cómputo re-
basan por mucho el número de industrias y datos ambientales que se puedan reportar
en México, se estableció que no sería conveniente (por los procedimientos de captu-
ra, interpretación y reporte de datos) manejar más de 5000 establecimientos industriales
dentro del primer ciclo de reporte.

A continuación se incluyen la lista consolidada de sustancias y la lista final de sus-
tancias del RETC.
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Lista Consolidada de Sustancias

CAS nombre TRI NPRI KEMI PRIOR NOMs
(EEUU) (Canadá) (Suecia) (OCDE) (México)

630-20-6 1,1,1,2-Tetracloroetano X X

71-55-6 1,1,1-Tricloroetano X X X

79-34-5 1,1,2,2-Tetracloroetano X X X

87-68-3 1,1,2,3,4,4-Hexacloro-1,3-butadieno X X

76-13-1 1,1,2-Tricloro-1,2,2-trifluoroetano X X

79-00-5 1,1,2-Tricloroetano X X

79-01-6 1,1,2-Tricloroetileno X X X X

812-04-4 1,1,-Dicloro-1,2,2-trifluoroetano X X

1717-00-6 1,1-Dicloro-1-fluoroetano X

75-34-3 1,1-Dicloroetano X X X

57-14-7 1,1-Dimetilhidracina X X

608-73-1 1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano X

120-82-1 1,2,4-Triclorobenceno X X

95-63-6 1,2,4-Trimetilbenceno X

96-12-8 1,2-Dibromo-3-cloropropano X X

106-93-4 1,2-Dibromometano X X X X X

354-23-4 1,2-Dicloro-1,1,2-trifluoroetano X

95-50-1 1,2-Diclorobenceno X X X

107-06-2 1,2-Dicloroetano X X X

540-59-0 1,2-Dicloroetileno X

78-87-5 1,2-Dicloropropano X X

122-66-7 1,2-Difenilhidracina X

106-99-0 1,3-Butadieno X X X X

541-73-1 1,3-Diclorobenceno X X

542-75-6 1,3-Dicloropropileno X X X

764-41-0 1,4-Dicloro-2-buteno X X

106-46-7 1,4-Diclorobenceno X X X

123-91-1 1,4-Dioxano X

82-28-0 1-Amino-2-metilantraquinona X X

354-23-6 1-Cloro-1,1,2,2-tetrafluoroetano X

75-68-3 1-Cloro-1,1-difluoroetano X X

306-83-2 2,2-Dicloro-1,1,1-trifluoroetano X X

4901-51-3 2,3,4,5-Tetraclorofenol X

58-90-2 2,3,4,6-Tetraclorofenol X

78-88-6 2,3-Dicloropropeno X

95-95-4 2,4,5-Triclorofenol X X X

88-06-2 2,4,6-Triclorofenol X X X

615-05-4 2,4-Diaminoanisol X X

95-80-7 2,4-Diaminotolueno X X

120-83-2 2,4-Diclorofenol X X

105-67-9 2,4-Dimetilfenol X X

51-28-5 2,4-Dinitrofenol X X
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121-14-2 2,4-Dinitrotolueno X X X

606-20-2 2,6-Dinitrotolueno X X

87-62-7 2,6-Xilidina X X

53-96-3 2-Acetilaminofluoreno X X

117-79-3 2-Aminoantraquinona X X

2837-89-0 2-Cloro-1,1,1,2-tetrafluoroetano X

532-27-4 2-Cloroacetofenona X

110-80-5 2-Etoxietanol X X X

111-15-9 2-Etoxietil acetato X

109-06-8 2-Metilpiridina X X

109-86-4 2-Metoxietanol X X

88-75-5 2-Nitrofenol X X

79-46-9 2-Nitropropano X X

91-94-1 3,3'-Diclorobencidina X X X

119-90-4 3,3'-Dimetoxibencidina X

95-76-1 3,4-Dicloroanilina X

101-80-4 4,4'-Diaminodifenil éter X X

80-05-7 4,4'-Isopropilindenodifenol X

101-14-4 4,4'-Metilenobis (2-cloroanilina) X

101-61-1 4,4'-Metilenobis (N,n-dimetil) bencenamina X X

101-77-9 4,4'-Metilenodianilina X

139-65-1 4,4'-Tiodianilina X X

534-52-1 4,6-Dinitro-o-cresol X

60-09-3 4-Aminoazobenceno X

92-67-1 4-Aminobifenilo X

60-11-7 4-Dimetilaminoazobenceno X X

92-93-3 4-Nitrobifenil X X

100-02-7 4-Nitrofenol X

99-59-2 5-Nitro-o-anisidina X X

99-55-8 5-Nitro-o-toluidina X X

75-07-0 Acetaldehído X X X X

60-35-5 Acetamida X X

141-78-6 Acetato de etilo X

108-05-4 Acetato de vinilo X X

98-86-2 Acetofenona X

67-64-1 Acetona X X

75-05-8 Acetonitrilo X X

93-72-1 Ácido 2,4,5-triclorofenoxipropiónico X

94-75-7 Ácido 2,4-diclorofenoxiacético X X X

79-10-7 Ácido acrílico X X

74-90-8 Ácido cianhídrico X X

7647-01-0 Ácido clorhídrico X X

79-11-8 Ácido cloroacético X X

N.d. Ácido etilenobisditiocarbámico X X

(sales y ésteres)

7664-39-3 Ácido fluorhídrico X X X
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64-18-6 Ácido fórmico X

7664-38-2 Ácido fosfórico X

7697-37-2 Ácido nítrico X

139-13-9 Ácido nitrilotriacético X X

79-21-0 Ácido peracético X

88-89-1 Ácido pícrico X X

7783-06-4 Ácido sulfhídrico X

7664-93-9 Ácido sulfúrico X X X X

79-06-1 Acrilamida X X

141-32-2 Acrilato de butilo X X

140-88-5 Acrilato de etilo X

96-33-3 Acrilato de metilo X

107-13-1 Acrilonitrilo X X X

107-02-8 Acroleina X X X

107-18-6 Alcóhol alílico X

78-83-1 Alcóhol isobutílico X

67-63-0 Alcóhol isopropílico X

71-36-3 Alcóhol n-butílico X X

78-92-2 Alcóhol sec-butílico X

75-65-0 Alcóhol ter-butílico X X

67-56-1 Alcóhol metílico X X X X

309-00-2 Aldrín X X

319-84-6 Alfa-hexaclorociclohexano X X X X

134-32-7 Alfa-naftilamina X

7429-90-5 Aluminio (vapor o polvos) X X

842-07-9 Amarillo 14 solvente X

2832-40-8 Amarillo 3 disperso X X

128-66-5 Amarillo 4 X X

61-82-5 Amitrol X

7664-41-7 Amoniaco X X X

85-44-9 Anhídrido ftálico X

108-31-6 Anhídrido maleico X X X

62-53-3 Anilina X X X

29191-52-4 Anisidina X

N.d. Antimonio y compuestos X X X

120-12-7 Antraceno X

N.d. Arsénico y compuestos X X

1332-21-4 Asbestos X X X X

2602-46-2 Azul 6 X X

72-57-1 Azultripán X

N.d. Bario y compuestos X X

71-43-2 Benceno X X X

92-87-5 Bencidina X X X

55-21-0 Benzamida X X

98-07-7 Benzotricloruro X

N.d. Berilio y compuestos X X X X
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91-59-8 Beta-naftilamina X X

57-57-8 Beta-propiolactona X

92-52-4 Bifenil X

N.d. Bifenilos polibromados X

1336-36-3 Bifenilos policlorados X X X X X

124-38-9 Bióxido de carbono X

108-60-1 Bis (2-cloro-1-metil etil) éter X X

111-44-4 Bis (2-cloroetil) éter X X

111-91-1 Bis (2-cloroetoxi) metano X X

103-23-1 Bis (2-etilhexil) adipato X

542-88-1 Bis (clorometil) éter X

7440-42-8 Boro X

353-59-3 Bromoclorodifluorometano X X

75-25-2 Bromoformo X X

74-83-9 Bromometano X

75-63-8 Bromotrifluorometano X

74-95-3 Bromuro de metilo X X

593-60-2 Bromuro de vinilo X

85-68-7 Butil bencil ftalato X

123-72-8 Butiraldehído X

N.d. Cadmio y compuestos X X

16071-86-6 Café 95 X

156-62-7 Calcium cyanamide X X X

133-06-2 Captán X

63-25-2 Carbaril X X

1563-66-2 Carbofurán X

120-80-9 Catecol X

90-94-8 Cetona michler X

N.d. Cianuro y compuestos X X X X

110-82-7 Ciclohexano X

133-90-4 Clorambén X

57-74-9 Clordano X X

7782-50-5 Cloro X X

27134-26-5 Cloroanilina X X X

108-90-7 Clorobenceno X X X X

510-15-6 Clorobencilato X

79-22-1 Clorocarbonato de metilo X

75-45-6 Clorodifluorometano X X

25567-67-3 Clorodinitrobenceno X

75-00-3 Cloroetano X X

25167-80-0 Clorofenol X X

N.d. Clorofenoles X X

67-66-3 Cloroformo X X X

74-87-3 Clorometano X

107-30-2 Clorometil metil éter X

76-15-3 Cloropentafluoroetano X
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126-99-8 Cloropreno X

1897-45-6 Clorotalonil X

63938-10-3 Clorotetrafluoroetano X X

2921-88-2 Clorpirifos X

107-05-1 Cloruro de alilo X X

12125-02-9 Cloruro de amonio X X

100-44-7 Cloruro de bencilo X X X

98-87-3 Cloruro de benzal X

98-88-4 Cloruro de benzoilo X X X

79-44-7 Cloruro de dimetilcarbamil X

75-35-4 Cloruro de vinilideno X X

75-01-4 Cloruro de vinilo X X

N.d. Cobalto y compuestos X X

N.d. Cobre y compuestos X X X

8001-58-9 Creosota X X

1319-77-3 Cresol (mezcla de isómeros) X X X X

N.d. Cromo y compuestos X X X

98-82-8 Cumeno X X X

80-15-9 Cumeno hidroperóxido X X

135-20-6 Cupferrón X X X

50-29-3 DDT X X

117-81-7 Di (2-etilhexil) ftalato X X

2303-16-4 Diallate X X

25376-45-8 Diaminotolueno (mezcla de isómeros) X X

333-41-5 Diazinón X X

334-88-3 Diazometano X

132-64-9 Dibenzofurano X

124-73-2 Dibromotetrafluoroetano X

84-74-2 Dibutil ftalato X

90454-18-5 Dicloro-1,1,2-trifluoroetano X

25321-22-6 Diclorobenceno (mezcla de isómeros) X X X X

75-27-4 Diclorobromometano X X

75-71-8 Diclorodifluorometano X

25167-81-1 Diclorofenol X X

75-09-2 Diclorometano X X X X

76-14-2 Diclorotetrafluoroetano X X

34077-87-7 Diclorotrifluoroetano X

62-73-7 Diclorvos X X

115-32-2 Dicofol X X

1464-53-5 Diepoxibutano X

111-42-2 Dietanolamina X X

84-66-2 Dietil ftalato X

131-11-3 Dimetil ftalato X

1300-71-6 Dimetilfenol (mezcla de isómeros) X

60-51-5 Dimetoato X

25154-54-5 Dinitrobenceno X
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94-58-6 Dinitrosafrol X

25321-14-6 Dinitrotolueno (mezcla de isómeros) X

117-84-0 Di-n-octil ftalato X

88-85-7 Dinoseb X

10049-04-4 Dióxido de cloro X X

1314-20-1 Dióxido de torio X

75-15-0 Disulfuro de carbono X X

959-98-8 Endosulfán I X

72-20-8 Endrín X X

106-89-8 Epiclorohidrina X X X

100-42-5 Estireno X X

100-41-4 Etilbenceno X X X

541-41-3 Etilcloroformo X X X

107-21-1 Etilén glicol X X

96-45-7 Etilén tiourea X

151-56-4 Etilenimina X X

74-85-1 Etileno X X

108-95-2 Fenol X X X X X

55-38-9 Fentión X X X

2164-17-2 Fluometurón X

50-00-0 Formaldehído X X X

7723-14-0 Fósforo (amarillo o blanco) X X X X X

75-44-5 Fosgeno X X

58-89-9 Gama-hexaclorociclohexano X X

505-60-2 Gas mostaza X X X

76-44-8 Heptacloro X X X

77-47-4 Hexaclorciclopentadieno X X

118-74-1 Hexaclorobenceno X X X X

67-72-1 Hexacloroetano X X

70-30--4 Hexaclorofeno X X

1335-87-1 Hexacloronaftaleno X X

680-31-9 Hexametilfosforamida X X

N.d. Hexanos X

302-01-2 Hidracina X

130498-29-2Hidrocarburos aromáticos policíclicos X X X

123-31-9 Hidroquinona X X

7439-89-6 Hierro X

78-84-2 Isobutiraldehído X

624-83-9 Isocianato de metilo X X

120-58-1 Isosafrol X

109-77-3 Malononitrilo X

12427-38-2 Maneb X

7439-96-5 Manganeso X X X X

108-39-4 M-cresol X X

99-65-0 M-dinitrobenceno X X X

N.d. Mercurio y compuestos X X X X



56

Registro Mexicano de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Propuesta Ejecutiva Nacional.

80-62-6 Metacrilato de metilo X X X

126-98-7 Metacrilonitrilo X X

74-82-8 Metano

78-93-3 Metil etil cetona X X X

60-34-4 Metil hidracina X X

108-10-1 Metil isobutil cetona X X X

22967-92-6 Metil mercurio

298-00-0 Metil paratión X X

1634-04-4 Metil terbutil éter X X

101-68-8 Metilenobis (fenilisocianato) X X

74-93-1 Metilmercaptano X X

90193-91-2 Mezcla de decil, heptil, hexil, octil ftalatos X

630-08-0 Monóxido de carbono X X X X

51-75-2 Mostaza de nitrógeno X X

108-44-1 M-toluidina X

108-38-3 M-xileno X X

121-69-7 N,N-dimetilanilina X X

91-20-3 Naftaleno X X

3118-97-6 Naranja 7 solvente X X

1937-37-7 Negro 38 X X X

103-69-5 N-etilanilina X

122-39-4 N-fenilanilina X X

N.d. Níquel y compuestos X X X X

6484-52-2 Nitrato de amonio (solución) X X X

98-95-3 Nitrobenceno X X X

1836-75-5 Nitrofén X X

55-63-0 Nitroglicerina X X

N.d. Nitro-hidrocarburos aromáticos policíclicos X

55-18-5 N-nitrosodietilamina X

86-30-6 N-nitrosodifenilamina X X

62-75-9 N-nitrosodimetilamina X X X

621-64-7 N-nitrosodi-n-propilamina X X

4549-40-0 N-nitrosometilvinilamina X X

59-89-2 N-nitrosomorfolina X X

924-16-3 N-nitroso-n-butilamina X X

759-73-9 N-nitroso-n-etilurea X

684-93-5 N-nitroso-n-metilurea X X

16543-55-8 N-nitrosonornicotina X

100-75-4 N-nitrosopiperidina X X

90-04-0 O-anisidina X X

134-29-2 O-anisidina hidrocloruro X

95-48-7 O-cresol X X X

2234-13-1 Octacloronaftaleno X

528-29-0 O-dinitrobenceno X

90-43-7 O-fenilfenol X X

88-72-2 O-nitrotolueno X
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95-53-4 O-toluidina X X

636-21-5 O-toluidina hidrocloruro X

106-88-7 Óxido de 1,2-butileno X X

1344-28-1 Óxido de aluminio X X

1163-19-5 Óxido de decabromodifenilo X X

96-09-3 Óxido de estireno X X X

75-21-8 Óxido de etileno X X X

75-56-9 Óxido de propileno X X X

56-35-9 Óxido de tributilestaño X X

10024-97-2 Óxido nitroso

N.d. Óxidos de azufre X

N.d. Óxidos de nitrógeno X

95-47-6 O-xileno X X

104-94-9 P-anisidina X

123-63-7 Paraldehído X X

56-38-2 Paratión X

120-71-8 P-cresidina X

106-44-5 P-cresol X X X

100-25-4 P-dinitrobenceno X

30402-15-4 Pentaclorodibenzofuranos X

36088-22-9 Pentaclorodibenzo-p-dioxina X

76-01-7 Pentacloroetano X X X

87-86-5 Pentaclorofenol X X X X

29082-74-4 Percloroestireno X

94-36-0 Peróxido de benzoilo X X

106-50-3 P-fenilenodiamina X

110-86-1 Piridina X X

N.d. Plata y compuestos X X X X X

N.d. Plomo y compuestos X X X X X

156-10-5 P-nitrosodifenilamina X

23950-58-50Pronamida X

1120-71-4 Propane sulfona X

75-55-8 Propilenimina X

115-07-1 Propileno X

123-38-6 Propionaldehído X X

114-26-1 Propoxur X

98-54-4 P-t-butilfenol X

106-42-3 P-xileno X X X

91-22-5 Quinoleína X X

106-51-4 Quinona X

82-68-8 Quintoceno X X

989-38-8 Rojo 1 básico X X

81-88-9 Rojo 15 alimenticio X X

3761-53-3 Rojo 5 X

81-07-2 Sacarina X X

94-59-7 Safrol X X
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N.d. Selenio y compuestos X X X X X

492-80-8 Solvente amarillo 34 X

97-56-3 Solvente de amarillo 3 X X

39156-41-7 Sulfato de 2,4-diaminoanisol X X

7783-20-2 Sulfato de amonio (solución) X

64-67-5 Sulfato de dietilo X

77-78-1 Sulfato de dimetilo X

10034-93-2 Sulfato de hidracina X X

463-58-1 Sulfuro de carbonilo X X

7440-28-0 Talio X X X

41903-57-5 Tetraclorodibenzo-p-dioxina X X X

25322-20-7 Tetracloroetano X X X X

127-18-4 Tetracloroetileno X X X

56-23-5 Tetracloruro de carbono X X X

7550-45-0 Tetracloruro de titanio X X

961-11-5 Tetraclorvinfos X

20816-12-0 Tetróxido de osmio X

62-55-5 Tioacetamida X

62-56-6 Tiourea X

137-26-8 Tiram X

584-84-9 Toluén-2,4-diisocianato X X

91-08-7 Toluén-2,6-diisocianato X X

26471-62-5 Toluendiisocianatos (mezcla de isómeros) X X

108-88-3 Tolueno X X X X

8001-35-2 Toxafeno X X X

52-68-6 Triclorfón X

12002-48-1 Triclorobenceno X

25323-89-1 Tricloroetano X X X X

75-69-4 Triclorofluorometano X X

1330-78-5 Tricresil fosfato X

N.d. Trifenilestaño y compuestos X X

1582-09-8 Trifluralín X

25551-13-7 Trimetilbenceno (mezcla de isómeros) X X

1313-27-5 Trióxido de molibdeno X X

126-72-7 Tris (2,3-dibromopropil) fosfato X X

51-79-6 Uretano X X

N.d. Vanadio y compuestos X X

4680-78-8 Verde 3 ácido X X

569-64-2 Verde 4 básico X X

81-81-2 Warfarina X

1330-20-7 Xileno (mezcla de isómeros) X X X X X

74-88-4 Yoduro de metilo X X

N.d. Zinc y compuestos X X X

12122-67-7 Zineb X
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Lista Final de Sustancias

NOMBRE COMÚN NÚMERO CAS

1, 1, 2, 2-Tetracloroetano 79-34-5

1, 1, 2, 2-Tetracloroetileno 127-18-4

1, 1, 2, 3, 4, 4-Hexacloro-1,3-butadieno 87-68-3

1, 1, 2-Tricloroetileno 79-01-6

1, 2 Dicloroetano 107-06-2

1, 2 Difenilhidracina 122-66-7

1, 2, 4- Triclorobenceno 120-82-1

1, 2, 4-Trimetilbenceno 95-63-6

1, 2-Dibromo-3-cloropropano 96-12-8

1, 2-Dicloro-3-buteno 760-23-6

1, 2-Diclorobenceno 95-50-1

1, 2-Dicloropropano 78-87-5

1, 3-Butadieno 106-99-0

1, 3-Diclorobenceno 541-73-1

1, 3-Dicloropropeno 542-75-6

1, 4-Diclorobenceno 106-46-7

1, 4-Dioxano 123-91-1

1, 4-Dicloro-2-buteno 764-41-0

1-Bromo-2-cloroetano 107-04-0

1-Cloro-4-nitrobenceno 100-00-5

2, 3, 4, 6-Tetraclorofenol 58-90-2

2, 4-Dinitrotolueno 121-14-2

2, 4, 5-Triclorofenol 95-95-4

2, 4, 6-Triclorofenol 88-06-2

2, 4-Diclorofenol 120-83-2

2, 4-Dinitrofenol 51-28-5

2, 4-Toluendiisocianato 584-84-9

2, 6-Dimetilfenol 576-26-1

2, 6-Dinitrotolueno 606-20-2

2-Etoxietanol 110-80-5

2-Metilpiridina 109-06-8

2-Naftilamina 91-59-8

2-Nitropropano 79-46-9

3, 3'-Diclorobencidina 91-94-1

4, 4'-Metilenobis (N,N-dimetil) anilina 101-61-1

4, 4'-Metilen bis(2-cloroanilina) 101-14-4

4, 6-Dinitro-o-cresol 534-52-1

4-Aminoazobenceno 60-09-3

4-Aminobifenilo 92-67-1

4-Nitrobifenil 92-93-3

4-Nitrofenol 100-02-7

4-Nitrosomorfolina 59-89-2

Acetaldehído 75-07-0
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Acetamida 60-35-5

Ácido 2,4-diclorofenoxiacético 94-75-7

Acrilamida 79-06-1

Acrilonitrilo 107-13-1

Acroleína 107-02-8

Aldrín 309-00-2

Alfa-clorotolueno 100-44-7

Alfa-hexaclorociclohexano 319-84-6

Anilina 62-53-3

Antraceno 120-12-7

Asbesto 1332-21-4

Benceno 71-43-2

Bencidina 92-87-5

Berilio 7440-41-7

Bifenilo 92-52-4

Bióxido de carbono 124-38-9

Bis (2-cloro-1-metil etil) éter 108-60-1

Bis (clorometil) éter 542-88-1

Bis(2-cloroetil) éter 111-44-4

Bis(2-etilhexil) ftalato 117-81-7

Boro 7440-42-8

Bromodiclorometano 75-27-4

Bromoformo 75-25-2

Bromometano 74-83-9

Bromuro de vinilo 593-60-2

Captán 133-06-2

Clorodibromometano 124-48-1

Cloroformo 67-66-3

Clorometano 74-87-3

Clorpirifos 2921-88-2

Cloruro de metileno 75-09-2

Cloruro de vinilideno 75-35-4

DDT 50-29-3

Diazinón 333-41-5

Dibromuro de etileno 106-93-4

Dibutil ftalato 84-74-2

Dimetil fenol (mezcla de isómeros) 1300-71-6

Dinitrotolueno (mezcla de isómeros) 25321-14-6

Dióxido de cloro 10049-04-4

Disulfuro de carbono 75-15-0

Disulfuro de tretrametiltiuram 137-26-8

Endosulfán I 959-98-8

Endrín 72-20-8

Epiclorhidrina 106-89-8

Estireno 100-42-5

Etanol 64-17-5

Etilbenceno 100-41-4

Etilén tiourea 96-45-7

Fenantreno 85-01-8
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Fenol 108-95-2

Formaldehído 50-00-0

Heptacloro 76-44-8

Hexaclorobenceno 118-74-1

Hexaclorociclopentadieno 77-47-4

Hexacloroetano 67-72-1

Hidracina 302-01-2

Lindano 58-89-9

Manganeso 7439-96-5

Metacrilato de metilo 80-62-6

Metano 74-82-8

Metil mercurio 22967-92-6

Metil isobutil cetona 108-10-1

Monóxido de carbono 630-08-0

N-dodecano 112-40-3

N-nitro-di-n-propilamina 621-64-7

N-nitrosodifenilamina 86-30-6

N-nitrosodimetilamina 62-75-9

Naftaleno 91-20-3

O-anisidina 90-04-0

O-fenilfenol 90-43-7

Octacloroestireno 29082-74-4

Óxido de etileno 75-21-8

Óxido nitroso 10024-97-2

Pentaclorodibenzo-p-dioxina 36088-22-9

Pentaclorodibenzofurano 30402-15-4

Pentacloroetano 76-01-7

Pentaclorofenol 87-86-5

Piridina 110-86-1

Quinoleína 91-22-5

Silvex 93-72-1

Sulfuro de hidrógeno 7783-06-4

Tetracloruro de carbono 56-23-5

Tetraetilo de plomo 78-00-2

Tiourea 62-56-6

Toluen diisocianatos (mezcla de isómeros) 26471-62-5

Toxafeno 8001-35-2

Tributil estaño 688-73-3

Trifuralín 1582-09-8

Warfarina 81-81-2

Categorías de Sustancias Químicas

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) CLAVE CHP01

Este grupo incluye a las siguientes sustancias:
Benzo(a)antraceno
Benzo(a)pireno
Benzo(e)pireno
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Benzo(b)fluoranteno
Benzo(j)fluoranteno
Benzo(k)fluoranteno
Benzo(a)fluoreno
Benzo(b)fluoreno
Benzo(g,h,i)perileno
Dibenzo(a,h)antraceno
Dibenzo(a,i)pireno
Dibenzo(a,h)acridina
Dibenzo(a,j)acridina
7H-Dibenzo(c,g)carbazol
7, 12-Dimetilbenzo(a)antraceno
Indeno(1,2,2-c,d)pireno
Perileno
Pireno
Dimetilnaftaleno
Criseno
Fluoranteno

Nitro-Hidrocarburos aromáticos policiclícos CLAVE CHP02

Este grupo incluye a las siguientes sustancias:
1, 6-Dinitropireno
1, 8-Dinitropireno

Grupos de compuestos metálicos, metaloides* y no metálicos**

Incluye cualquier sustancia que contenga los siguientes elementos metálicos como
parte de su estructura:

CLAVE

Arsénico* (inorgánico) CCM 01

Cadmio (formas inorgánicas,

respirable y soluble) CCM 02

Cromo (VI) CCM 03

Cobalto (sales inorgánicas y solubles) CCM 04

Cobre (sales inorgánicas) CCM 05

Plomo (excepto la alquílica) CCM 06

Mercurio (inorgánico y elemental) CCM 07

Níquel (inorgánico, respirable, soluble) CCM 08

Plata (sales inorgánicas solubles) CCM 09

Zinc (inorgánico, respirable, soluble) CCM 10

Uranio (inorgánico, respirable, soluble) CCM 11

Selenio** y compuestos CCM 12

Las formas metálicas respirables incluyen polvo y humo, de acuerdo con las definiciones siguientes:
Polvo: partículas sólidas generadas por cualquier proceso mecánico incluyendo molienda, fragmentación,
impacto rápido, detonación y desgaste por manejo.
Humo: es la dispersión en el aire de partículas sólidas pequeñas creadas por la condensación de un gas.
Los humos se generan durante el calentamiento de sólidos como el plomo y la condensación va acompañada
por un reacción química como la oxidación.
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Grupo de compuestos de Cianuro CLAVE COC01

Incluye compuestos con fórmula X+CN– , donde X puede ser hidrógeno (H+), u otro
grupo capaz de disociarse; por ejemplo: KCN o Ca(CN)2

Grupo de gases de combustión

CLAVE

Óxidos de azufre (SOx) CGC 01

Óxidos de nitrógeno (NOx) CGC 02
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V

Desarrollo del Formato

1. Metodología para el desarrollo del formato

Información de Consulta

Para la elaboración del formato e instructivo se revisó la siguiente información:
• Forma R e Instructivo del Toxic Release Inventory (TRI) de los Estados Unidos

de América (1994)
• Sistema de captura para la Forma R. Versión 4.0, 1994
• Guía para el reporte al National Pollutant Release Inventory (NPRI) de Canadá

(1994)
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• Sistema de captura para el reporte al NPRI Versión 95/4
• A Benchmark for Reporting on Chemicals at Industrial Facilities, elaborado por

Wold Wildlife Fund (WWF)
• Formatos Nacionales en materia de impacto ambiental, emisiones al aire, aguas

residuales y riesgo

Procedimiento

El Plan de Trabajo propuesto comprendió 6 actividades principales, ilustradas en el
siguiente diagrama:

(1)
Análisis

de los formatos
internacionales

(2)
Análisis

de los formatos
nacionales

(3)
Identificación de la

información que debe
contener el formato

(4)
Primer borrador

formato de reporte

(5)
Análisis

de comentarios

(6)
Formato

de
reporte

Desarrollo del formato de reporte para el RECT
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1. Análisis de los diferentes reportes de registro en otros países
Se revisaron los formatos para el TRI de los Estados Unidos, NPRI de Canadá y el
análisis realizado por WWF de los formatos empleados por Inglaterra, Holanda, Sue-
cia, algunos estados de la Unión Americana (Massachusetts y New Jersey),y empre-
sas como: ICI, DOW, Henkel, Sandoz, Shell, Texaco, Upjohn, entre otros (ver tablas de
Análisis de los formatos de reporte en otros países, pp.). Posteriormente se presentó
un documento resumen de la información contenida en los formatos analizados.

Formatos analizados
• Impacto ambiental

Materiales
Emisiones al aire, agua y suelo
Materiales a manejar
Impacto en el medio

• LF-CO, I.E. informe preventivo
Emisiones mediadas, calculadas
Específicas
Emisiones

• Registro de aguas residuales, manejo de residuos
Medidas
Específicas
Emisiones al agua y suelo

• Riesgo
Emisiones de tipo incidental
Muy específico

2. Análisis de los diferentes registros existentes en México
Se elaboró un resumen de las características encontradas en los diversos formatos
analizados, clasificando estos formatos en los que:

• Evalúan el establecimiento y el impacto en el medio
• Evalúan las emisiones incidentales
• Evalúan principalmente los procesos
• Evalúan el manejo y destino de subproductos y residuos

3. Identificar la información que es necesario recabar, que permita cumplir con
los objetivos del RETC
Como resultado de las actividades 1 y 2 se integro un resumen de los puntos que debe
contener el formato para el RETC.
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4. Definición del primer borrador de Formato de Reporte
Con la información definida en la actividad número 3 se elaboró la primera versión del
Formato para el RETC, el cual fue presentado al Grupo de Trabajo y al Grupo Nacio-
nal Coordinador.

5. Análisis de comentarios
Los comentarios recibidos fueron discutidos por el Grupo de Trabajo y posteriormente
se realizaron las modificaciones a la primera versión del formato.



69

Desarrollo del formato

Análisis de los formatos de Reporte en otros países
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National pollutant release inventory (Canadá)
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Resumen de las características encontradas
en los diversos formatos analizados

Los formatos como LF-CO, Encuesta Industrial, Registro de Descarga de Aguas Resi-
duales así como el informe preventivo de impacto ambiental, tienen especial énfasis
en la información referente a los procesos productivos y a los contaminantes emitidos
en estos procesos. Los formatos de impacto ambiental en sus 3 modalidades recaban
la información de las industrias que se establecerán y como modificarán el entorno al
establecerse, esto se realiza calculando teóricamente las emisiones generadas por los
procesos industriales que dicha empresa genera.

Otro tipo de formatos analizan las emisiones no continuas que podrían generarse
en las plantas industriales tratando de especificar las condiciones en las cuales se ge-
neran contaminantes y cual sería el método más eficaz para evitar estas emisiones así
como en la medida de los posible conocer cuales son los compuestos emitidos, es di-
fícil conocer la cantidad exacta y la duración de estas emisiones y al no depender di-
rectamente del proceso como subproductos estas pierden importancia para los objetivos
que el RETC persigue.

Otro tipo de cuestionarios son aquellos que obtienen la información de los subpro-
ductos generados por el proceso productivo, en el registro de aguas residuales tiene
interés en cuantificar los compuestos que existen en el gasto de salida de determina-
da empresa considerando las actividades a las que principalmente se dedica esta y a
los posibles compuestos que puedan emitirse.

De los cuestionarios analizados podemos observar características comunes agru-
padas principalmente en 4 puntos importantes para los fines que el RETC persigue
como son:

• Información general
• Información de ubicación
• Información del proceso productivo
• Manejo y generación de desechos
Cada uno de los formatos analiza con mayor profundidad cierta información conte-

nida en él, como en el caso de los formatos de impacto ambiental establecen con ma-
yor importancia las condiciones que modificarán el entorno de la planta por
establecerse, los formatos de riesgo analizan emisiones incidentales de las compañías,
la licencia LF-CO, analiza principalmente los procesos productivos así como las emi-
siones procedentes del proceso productivo, y otros que analizan los residuos genera-
dos por los procesos productivos.

Con base a los objetivos que el RETC persigue podemos establecer una serie de
metas que esta información puede proporcionarnos tales como:

• Base de datos con información actualizada
• Base de datos para modulación, simulación y dispersión de los contaminantes
• Apoyo en la toma de decisiones
• Generación de reportes de información a usuarios y público en general
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• Contar con una base de información confiable y actualizada sobre la emisión
de contaminantes específicos en los diferentes medios (aire, agua y suelo) que
ayude en la toma de decisiones y a la formulación de políticas ambientales en
México.

• Permitir el seguimiento y la cuantificación de los avances en el abatimiento de
emisiones contaminantes a los distintos medios (aire, agua y suelo), así como
los requisitos de reporte a los que se somete a la industria.

Estructura de los formatos más adecuados
para los fines del RETC

• Información general
• Procesos
• Manejo de materiales y almacenamiento
• Manejo de subproductos
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Contenido básico para el formato RETC
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.etneucesbusoñAlearapsenoicarebiledodamitsE

edodatluseromocetneibmalasadarebilsedaditnaC•
osecorplenocsodaicosaono,socifórtsatacsotneve

saledselatotserolavsolnatcefaeuqovitcudorp
.sadatropersenoicarebil

.dadivitcAedecidnIonóiccudorPedoidaR•

nóicanimatnoCedlortnoCedsedadivitcA•

:aadibednóiccudeR

.nóicarepoedacitcárpnesoibmaC

.oiratnevniedlortnoC

.sagufysemarredednóicneverP

.amirpairetamalednóicacifidoM

.otcudorplenesoibmaC

.osecorplasenoicacifidoM

.azeipmiledsacitcárpneoibmaC

Cotinuación
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A continuación se incluye el formato de reporte con su instructivo. Cabe mencionar
que la lista de sustancias que se entregará junto con estos será aquella que este vi-
gente, teniendo como base la que se presentó en el capitulo IV.

Formato para el registro de emisiones
y transferencias de contaminantes

Sección 1. Identificación del establecimiento

etseisXanunocacidnI
:seetroper

laicini

oiratnemelpmoc

nóicerroc

1.1 etropeRedoñA

2.1 nóicacifitreC
esyatcerrocseetroperetneserpleneadinetnocnóicamrofniaL

.ovitcurtsnilenesodanoicnemnóicamitseedsodotémsolneasab

1.2.1 lederbmoN

etnatneserper

2.2.1 ograC

nóicisopo

3.2.1 onoféleT xaF

4.2.1
ledamriF

etnatneserpeR
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3.1 otneimicelbatsE

1.3.1 erbmoN

2.3.1 CTERoremúN

3.3.1 nóicceriD oremúnyellaC

ainoloC

ooipicinuM
nóicageleD

daduiC

daditnE
avitaredeF

latsoPogidóC

4.3.1
edoremúN
sodaelpmE

5.3.1
latotomusnoC

aígreneed
)oña/lacK(

6.3.1
edevalC

nóicacifisalc
lairtsudni

7.3.1 )m(nóicazilacoL etseoMTUetronMTU

4.1
yaserpmE

zirtam
leecenetrepeuqlaovitaroprocyaserpmealederbmonleratonA

.otneimicelbatse

1.4.1 erbmoN

aserpmealed

2.4.1 alederbmoN

zirtamaserpme
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5.1
otcatnoC

ocincéT
.otneimicelbatseledetnerefidresedosacnenóicceridalratonA

1.5.1 erbmoN

2.5.1 ograC

3.5.1 :sonoféleT xaF

4.5.1 nóicceriD oremúnyellaC

ainoloC

ooipicinuM
nóicageleD

daduiC

daditnE
avitaredeF

latsoPogidóC

6.1
otcatnoC

ocilbúP
.otneimicelbatseledetnerefidresedosacnenóicceridalratonA

1.6.1 erbmoN

2.6.1 ograC

3.6.1 :sonoféleT xaF

4.6.1 nóicceriD oremúnyellaC

ainolloC

ooipicinuM
nóicageleD

daduiC

daditnE
avitaredeF

latsoPogidóC
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7.1 senoicazirotuAysaicneciL

oremúN ahceF

otneimanoicnuFedaicneciL
PANRAMESaled

arodareneGaserpmEedotseifinaM
sosorgilePsoudiseRed

laudiseRaugAedagracseDedortsigeR
laredeFaugAedsopreuCa

otcapmIedairetaMnenóicazirotuA
latneibmA
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Sección 2. Identificación de la sustancia

1.2 aicnatsusalednóicacifitnedI

1.1.2 SACoremúN
edevalC
aírogetaC

2.1.2
-imíuQerbmoN

aírogetaCooc

2.2 aicnatsuSaledsosUynóiccudorP )gk(neaicnatsuseddaditnaC

1.2.2
otneimatartoosecorPaartnE

somusnieamirpairetam(
.)sotcerid

2.2.2
oosecorplenearenegeS

.otneimatart

3.2.2
lenearenegesin,artneoN

somusni(otneimatartoosecorp
)sotceridni

3.2
leneaicnatsuSedlatotdaditnaC

)3.2.2+2.2.2+1.2.2(gkne,otneimicelbatsE
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4.2 aicnatsusaledsenoisimE

latotdaditnaC
)gK(

edesaB
nóicamitse

1.4.2 erialasenoisimE

oosecorplenearenegeS
otneimatart

oosecorplenearenegesoN
otneimatart

latotdaditnaC
)gK(

edesaB
nóicamitse

2.4.2
ysetneirrocasagracseD

augaedsopreuc

edoremúN
nóiger

acigólordih

lederbmoN
rotpeceropreuc

latotdaditnaC
)gK(

edesaB
nóicamitse

3.4.2 oleuslenesotisópeD

sonelleR
soiratinas

neotneimatarT
soleus

saserpeR

lasotisópeD
erbiLeriA

sodotéMsortO

4.4.2 senoisimeedlatoT

latotdaditnaC
)gK(

edesaB
nóicamitse

5.4.2
oidemreiuqlaucasenoisimE

setnediccaedsadavired
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5.2 saicnerefsnarT

1.5.2
saicnerefsnarT

ledareuf
otneimicelbatse

A

lederbmoN
edrodatserP

soicivreS

nóicceriD oremúNyellaC

ainoloC

ooipicinuM
nóicageleD

daduiC

daditnE
avitaredeF

latsoPogidóC

aicnerefsnarT
daditnaC

)gk(
edesaB

nóicamitsE
edevalC

odotém

B
lederbmoN
edrodatserP

soicivreS

nóicceriD oremúNyellaC

ainoloC

ooipicinuM
nóicageleD

daduiC

daditnE
avitaredeF

latsoPogidóC

aicnerefsnarT
daditnaC

)gk(
edesaB

nóicamitsE
edevalC

odotém
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2.5.2 ocilbúPodalliratnaclA

agracseD
daditnaC

)gk(
edesaB

nóicamitsE

3.5.2
saicnerefsnarTedlatoT

)2.5.2+1.5.2(

6.2 nóicanimatnoCaledlortnoCynóicneverP

1.6.2
senoisimE

selatoT
daditnaC

)gk(

oñaledsenoisimEedlatoT
roiretna

sadamitsEsenoisimEedlatoT
etneiugisoñalearap

2.6.2
edecidnI

lednóiccudorP
roiretnaoña

edecidnI
nóiccudorP

lautca

edecidnI
leddadivitca

roiretnaoña

edecidnI
lautcadadivitca

3.6.2 isoudiseredotneimatarT utisn

etneirrocaledesafaledevalC
ledevalC

odotém
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4.6.2

edsedadivitcA
ynóicneverP
aledlortnoC

nóicanimatnoC

)s(alXanunocranoicceleS
)se(nóicpo

sacitcárpneoibmaC
nóicarepoed

soiratnevniedlortnoC

ednóicneverP
sagufysemarred

airetamedoibmaC
somusnio/yamirp

leneoibmaC
otcudorp

lasenoicacifidoM
osecorp

sacitcárpneoibmaC
azeipmiled

edlortnocedopiuqE
nóicanimatnocal

sortO
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Instructivo para el llenado del Formato de Reporte

El formato deberá ser llenado con letra de molde o máquina de escribir, cuidando no
invadir el espacio fuera del recuadro correspondiente.

En caso de no tener la información que se solicita deberá indicarse ND (No Dispo-
nible); si no resulta claro que información se está solicitando se deberá indicar NC (No
Comprensible), y en el caso de que la información sea nula se indicará con 0 (cero).

Glosario

Depósitos al aire libre: Depósito temporal de material sólido o semisólido, dentro de los
límites del establecimiento, sin separación del aire ambiente.
Fase de la corriente. Indicar en el espacio correspondiente la letra que describe el es-
tado físico de la corriente de residuos.
In situ: Que ocurre dentro de los límites del establecimiento, incluyendo áreas de tra-
tamiento y almacenamiento
Insumos Directos. Sustancias que son adicionadas a la mezcla de reacción durante el
proceso.
Insumos Indirectos. Sustancias que participan indirectamente en el proceso, no forman
parte del producto y no son adicionados a la mezcla de reacción. Pueden no interve-
nir en el proceso, pero ser empleadas dentro del establecimiento; esto es: combusti-
ble para calderas de servicio, lubricantes para motores, material de limpieza, etc.
Proceso. Cualquier operación o serie de operaciones, tarea principal del establecimien-
to, que provoca un cambio físico o químico en un material o mezcla de materiales. Tam-
bién llamado Proceso Productivo.
Relleno sanitario: Disposición de residuos dentro de un relleno sanitario construido
según especificaciones.
Represas: Disposición de material semisólido dentro de un contenedor, natural o arti-
ficial dispuesto para tal fin, en donde puede o no ocurrir secado.
Residuo: Sustancia no convertida en producto, que no se transforma o consume den-
tro del establecimiento.
Tratamiento de suelos: Disposición de residuos sólidos o semisólidos directamente al
suelo, en el cual, por contacto directo debería realizarse un proceso de restablecimiento
de las características naturales del suelo.

Parte 1. Identificación del establecimiento

1.1 Año de Reporte Año calendario inmediatamente anterior que com-
prende del 1˚ de enero al 31 de diciembre.

1.2 Certificación La certificación de la información contenida en el for-
mato de reporte debe realizarse mediante la firma del
propietario o representante legal, quien será el res-
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ponsable de la veracidad de la información. Deben
proporcionarse los datos generales del responsable
en los puntos 1.2.1 al 1.2.3.

1.3 Establecimiento El establecimiento, o planta industrial, comprende a
todas las construcciones, equipo, estructura y otros
bienes estacionarios, pertenecientes a una misma
empresa, que se encuentran localizados en un mis-
mo lugar, o en sitios continuos o adyacentes, dentro
de la zona de estudio.
1.3.1 Indicar el nombre del establecimiento.
1.3.2 Número de identificación RETC (número pro-
porcionado por el INE. No llenar en el caso de reporte
inicial).
1.3.3 Escribir la dirección del establecimiento en los
espacios indicados.
1.3.4 Número de Empleados de Tiempo Completo.
Para el Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes se entiende por un empleado de tiem-
po completo aquel que trabaja 2,000 horas al año.
Para calcular el número de empleados de tiempo
completo equivalentes pertenecientes a una empre-
sa, es necesario sumar el total de horas trabajadas
por empleados, vendedores o personal de apoyo du-
rante un año calendario y dividirse entre 2,000 horas.
1.3.5 Consumo total de energía. Indicar en este re-
cuadro un estimado de la energía total empleada por
el establecimiento durante el año que se reporta. Se
debe incluir el consumo de energía eléctrica y de
combustibles (gas natural, combustóleo, etc.) em-
pleados en el proceso, sistemas de tratamiento y
cualquier otra actividad dentro del establecimiento. El
consumo total se debe reportar en kilocalorías.
1.3.6 Clave de Clasificación Industrial CMAP. La cla-
ve de Clasificación Industrial es un número de iden-
tificación para las diferentes ramas industriales
asignado por INEGI.
1.3.7 Localización geográfica empleando coordena-
das UTM (Universal Transversa de Mercator) (ver
anexo A). Las coordenadas UTM deben ser reporta-
das en metros.
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1.4 Empresa y/o Matriz 1.4.1 En caso de que el establecimiento sujeto a
a la que Pertenece reporte pertenezca a una empresa, indicar el nombre
el Establecimiento de ésta, de lo contrario dejar el espacio en blanco.

1.4.2 En caso de que el establecimiento sujeto a
reporte pertenezca a una empresa matriz o interna-
cional, indicar el nombre, de lo contrario dejar el es-
pacio en blanco.

1.5 Contacto Técnico El Contacto Técnico es el representante de la empre-
sa ante el Instituto Nacional Ecología para aclaracio-
nes sobre la información proporcionada en el formato
de reporte. Esta persona debe estar familiarizada con
los detalles del reporte y puede ser un representan-
te, diferente del representante legal, o un consultor
externo debidamente acreditado por la empresa.

1.6 Contacto Público El Contacto Público es el representante de la empre-
sa que puede responder las preguntas del público
sobre la información proporcionada en el formato de
reporte. Si se asigna a la misma persona como Con-
tacto Técnico y Público, este apartado se deja en
blanco.

Parte 2. Identificación de la Sustancia

La parte 2 del formato deberá llenarse una vez por cada sustancia sujeta a reporte.
2.1 Identificación de la Sustancia 2.1.1 Número CAS o Clave de Categoría.

El número CAS identifica a las sustancias específicas
y es asignado por el Chemical Abstracts Service de
la American Chemical Society (ver anexo B).
La Clave de Categoría química corresponde a un gru-
po de compuestos relacionados entre sí o que pre-
sentan como parte de su estructura un elemento
común (ver anexo B).
2.1.2 Nombre Químico o Categoría. Indicar el nom-
bre químico de la sustancia o la categoría a la cual
pertenece (ver anexo B).
2.2 Producción y Uso de la Sustancia

En este apartado se debe seleccionar la(s) opción(es) con una X e indicar la
cantidad(es) de sustancia(s) en kg.
2.2.1 Si la sustancia entra al proceso como materia
prima o insumo directo, o es una sustancia emplea-
da para el tratamiento de residuos (p. ej. reactivos,
solventes o catalizadores).



92

Registro Mexicano de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Propuesta Ejecutiva Nacional.

2.2.2 Si la sustancia se genera en el proceso o du-
rante el tratamiento de residuos (residuo o productos
de combustión).
2.2.3 Si la sustancia no entra, ni se genera en el pro-
ceso o tratamiento de residuos, pero es utilizada den-
tro de la empresa como insumo indirecto (p. ej.
lubricantes, combustibles y refrigerantes)

2.3 Cantidad Total Indicar la cantidad total (kg) de sustancia que existió
de Sustancia durante el año que se reporta, incluyendo ingreso
en el establecimiento almacenamiento y generación (2.2.1 + 2.2.2 + 2.2.3).

2.4 Emisiones de la SustanciaEmisión es el traslado de una sustancia al ambiente.
Esto incluye emisiones al aire, descargas a cuerpos
de agua y depósitos en el suelo.
Todas las emisiones deberán ser reportadas en kg.
En el caso de emisiones gaseosas la conversión de-
berá hacerse para condiciones normales de tempe-
ratura y presión (25 °C y 1 atmósfera).
Base de Estimación. Para cada una de las cifras re-
portadas debe especificarse la clave correspondien-
te al método principal empleado en la determinación.
Clave Método
M La estimación se basa en datos de monitoreo

o mediciones de la sustancia.
C La estimación se basa en cálculos de balance

de materiales, tal como el cálculo de la canti-
dad de sustancia que entra o sale de un pro-
ceso.

E La estimación se basa en factores de emisión
publicados, tales como los que relacionan la
cantidad de emisión al tipo de equipo.

O Otros métodos, tales como cálculos de inge-
niería (p. ej. estimación de la volatilización em-
pleando fórmulas matemáticas publicadas).

2.4.1 Emisiones al Aire:
Generadas en el Proceso o Tratamiento
Reportar la cantidad total (kg) de las emisiones al
aire, conducidas y fugitivas, generadas en el proce-
so productivo y/o durante el tratamiento in situ.
No Generadas en el Proceso o Tratamiento
Indicar la cantidad de sustancia (kg) emitida durante
el almacenamiento, combustión auxiliar u otras acti-
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vidades dentro del establecimiento, diferentes del
proceso y tratamiento de residuos.
2.4.2 Emisiones a corrientes y cuerpos de agua: Es
necesario especificar: el número de región hidrológi-
ca (ver anexo C); el nombre del cuerpo receptor; la
cantidad de descargas, mediante los ductos de sali-
da del establecimiento, a corrientes, ríos, lagos, océa-
nos y otros cuerpos de agua (excepto alcantarillado
público); y la clave de la base de estimación usada.
2.4.3 Emisiones al suelo: Indicar la cantidad de sus-
tancia, en kg, y la clave de la base de estimación de
los depósitos dentro de los límites del establecimien-
to. Esto es: relleno sanitario, tratamiento en suelos,
depósitos al aire libre y otros.
2.4.4 Total de Emisiones: El total de emisiones será
la suma de las cantidades reportadas en los incisos
2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3.
2.4.5 Emisiones a cualquier medio derivadas de ac-
cidentes. Especificar la cantidad de sustancia emiti-
da expresada en kg. Este punto permitirá diferenciar
las emisiones totales derivadas de las operaciones
normales, de aquellas derivadas de accidentes. Esta
cantidad no deberá considerarse dentro del total de
emisiones en la sección de Prevención y Control de
la Contaminación (2.6)

2.5 Transferencia Transferencia se define como el traslado de residuos
que contienen alguna o varias sustancias listadas en
el RETC, a otro lugar que se encuentra físicamente
separado del establecimiento que reporta, incluyen-
do:
• descarga de aguas residuales al alcantarillado pú-
blico.
• transferencia para reciclaje, recuperación o regene-
ración.
• transferencia para recuperación de energía fuera del
establecimiento.
• transferencia para tratamiento como neutralización,
tratamiento biológico, incineración y separación físi-
ca. La incineración debe distinguirse de la recupera-
ción de energía cuando se queman sustancias de
bajo contenido energético, como es el caso de los
metales.
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• transferencia para disposición final fuera del esta-
blecimiento
2.5.1 En este punto se deben reportar las transfe-
rencias para tratamiento, recuperación de energía,
estabilización y disposición final; indicando el nombre
del Prestador de Servicios al que se transfieren los
residuos y su dirección. Además se reportarán la can-
tidad de sustancia (en kg) transferida en residuos, la
clave de la base de estimación (como se indica en el
punto 2.4) y la clave del método principal de trata-
miento o disposición al cual será sometido el residuo.
En caso de que los residuos que contienen la sustan-
cia química sean enviados a dos o más Prestadores
de Servicios diferentes, el reporte se realizará indivi-
dualmente en las secciones A, B, C, etc. (anexando
tantos recuadros como sea necesario).

evalC opiT odotéM

DN econocseDeS

1D nóicisopsiD otneimanecamlA

2D soiratinaSsonelleR

3D soleuSneotneimatarT

3D erbiLeriAlasotisópeD

OD nóicisopsiDedsodotéMsortO

SRR nóicarepuceR socinágrOsotseupmoCysetnevloSednóicarepuceR

MRR selateMednóicarepuceR

GRR adicÁnóicarenegeR

ORR ejalciceRynóicarepuceRedsodotéMsortO

SS soudiseRedotneimatarT nóicazilibatsE/nóicacifidiloS

TT socimréTsotneimatarTsortoynóicarenicnI

T
seisotpecxe(selaudiseRsaugAedotneimatarT

)ocilbúpodalliratnaclalaodagracsed

OT soudiseRedotneimatarTedsodotéMsortO

ER aígrenEednóicarepuceR aígrenEednóicarepuceR
2.5.2

laadicudnoc)gk(aicnatsuseddaditnacalracidnI
edesabaledevalcalyocilbúpodalliratnacla

.nóicamitse
3.5.2

saledamusalsesaicnerefsnarTedlatoTlE
2.5.2y1.5.2sotnupsolnesadirefsnartsedaditnac
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2.6 Prevención y Control 2.6.1 Emisiones Totales. Especificar las Emisiones
de la Contaminación Totales del Año Anterior y una Estimación de las

Emisiones para el año siguiente.
2.6.2 En este punto se solicita el índice de produc-
ción del año que se reporta y el anterior, o un índice
de actividad basado en una variable que refleje la
cantidad de sustancias emitidas, por ejemplo:
1) Índice del año anterior: cantidad de sustancia pro-
ducida o usada durante el año anterior, dividida en-
tre la cantidad de dos años antes.
2) Índice del año actual: cantidad de sustancia produ-
cida o usada durante el año que se reporta, dividida
entre la cantidad del año anterior.
3) Cambios en los índices basados en la cantidad de
una sustancia que puede reflejar si los cambios en las
emisiones reportadas se deben a variaciones en la
actividad industrial, en la producción o son efecto de
alguna medida de control.
2.6.3 Tratamiento de Residuos in situ. En esta sec-
ción se deben reportar los métodos de tratamiento de
residuos y recuperación empleados dentro de los lí-
mites del establecimiento.

Fase de la corriente. Indicar en el espacio correspondiente la letra que describe el
estado físico de la corriente de residuos.

evalC esaF

G )asoesagetneirrocanuedortnedsalucítraposeropav,sesag(asoesaG

AL )selaudisersauga(adiuqíL

NL )asoucaon(adiuqíL

S sodilósimeSysodilóS
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evalC odotéM

1FT nóicazinegomoH

2FT odalczemortO

3FT nóicacifiralc/nóicatnemideS

4FT nóicartliF

5FT sodoledodasepsE

6FT erianocnóicatolF

7FT odatansed/odasargseD

8FT nóicacifiralC

9FT )acimrét(nóislumeedarutpuR

01FT )acimíuq(nóislumeedarutpuR

11FT nóislumeedarutpurartO

21FT adiuqílesafnesenoicarapessartO

31FT )odavitcanóbrac(nóicrosdA

Método de Tratamiento. Indicar la clave del método de tratamiento empleado. Las
corrientes de residuos que se encuentran en la misma fase y son tratadas con méto-
dos distintos, deben ser reportadas como corrientes separadas.

Tratamientos aplicables a corrientes gaseosas (TG)

Tratamientos Biológicos (TB)

Tratamientos Físicos (TF)

evalC odotéM

1GT rodameuQ

2GT rodasnednoC

3GT rodebrosbA

4GT ocitátsortcelerodatipicerP

5GT acinácemnóicarapeS

6GT sesagedrodavaL

OGT sasoesagsetneirrocarapsotneimatartsortO

evalC odotéM

1BT oiboreA

2BT oiboreanA

3BT ovitatlucaF

OBT socigóloibsotneimatartsortO
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Continúa

41FT nóicrosdaartO

51FT asrevnisisomsÓ

61FT )eria(etnupseD

71FT )ropav(etnupseD

81FT etnupsedortO

91FT odicáodaivixiL

02FT setnevlosnocnóiccartxE

OFT socisífsotneimatartsortO

evalC odotéM

1QT )asosolac(acimíuqnóicatipicerP

2QT )oruflus(acimíuqnóicatipicerP

3QT sacimíuqsenoicatipicerpsartO

4QT nóicazilartueN

5QT omorclednóiccudeR

6QT )Hpedetsujalasetnerefidsorto(socilátemsojelpmocedotneimatarT

7QT )anilaclanóicarolc(sorunaicednóicadixO

8QT )acimíuqortcele(sorunaicednóicadixO

9QT sorunaicedsenoicadixosartO

01QT )nóicarolc(nóiccefnisedodneyulcniselarenegsenoicadixO

11QT )nóicanozo(nóiccefnisedodneyulcniselarenegsenoicadixO

21QT nóiccefnisedodneyulcniselarenegsenoicadixosartO

OQT socimíuqsotneimatartsortO

Tratamientos Químicos (TQ)

evalC odotéM

1TT odiuqílednóicceynI

2TT odiuqílednóicceynieddadinunocoirotatoronroH

3TT soirotatorsonrohsortO

4TT sapatesodedonroH

5TT ojifragohedonroH

6TT elpitlúmragohedonroH

7TT odazidiulfohceledonroH

Incineración y otros Tratamientos Térmicos (TT)
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Métodos de Recuperación de Sustancias (RR)

Continúa

8TT ojorrarfnI

9TT ropav/ohaV

01TT ocitíloriprotcurtseD

11TT odemúherianocnóicadixO

21TT odaugased/ocimrétodaceS

OTT socimrétsotneimatartosenoicarenicnisartO

Solidificación / Estabilización (SS)

evalC odotéM

1SS )sotacilisodneyulcni(otnemecedsosecorP

2SS )sotacilisodneyulcni(socinólozopsosecorpsortO

3SS socitláfsasosecorP

4SS sacitsálpomretsacincéT

OSS nóicacifidilosedsosecorpsortO

Métodos de Recuperación de Energía (RE)

evalC odotéM

1ER soirotatorsonroH

2ER saredlaC

3ER sonrohsortO

OER aígreneednóicarepuceredsodotémsortO

evalC odotéM

1SRR )setolropnóicalitsed(socinágrosotseupmocysetnevlosednóicarepuceR

2SRR )anifapacnenóicaropave(socinágrosotseupmocysetnevlosednóicarepuceR

3SRR )otneimanoiccarf(socinágrosotseupmocysetnevlosednóicarepuceR

4SRR )setnevlosnocnóiccartxe(socinágrosotseupmocysetnevlosednóicarepuceR

OSRR socinágrosotseupmocysetnevlosednóicarepuceredsodotémsortO

1MRR )ocitílortcele(selatemednóicarepuceR

2MRR )ocinóioibmacretni(selatemednóicarepuceR

3MRR )asrevnisisomsó(selatemednóicarepuceR

4MRR )odicáodaivixil(selatemednóicarepuceR

5MRR )arutarepmetatla(selatemednóicarepuceR
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2.6.4 En este apartado se deben seleccionar con
una X las acciones emprendidas por el establecimien-
to para la Prevención y Control de la Contaminación
relacionada con la sustancia que se reporta, como:
Cambios en Prácticas de Operación: mejora en los
procedimientos de mantenimiento, cambio de prácti-
cas de limpieza (substitución de solventes, desengra-
santes, etc),o cambio en el horario de producción,
entre otros.
Control de Inventarios: mediante procedimientos que
aseguren que los materiales no permanezcan alma-
cenados más de su tiempo de vida de anaquel, o bien
mejorando el procedimiento de etiquetado, entre
otras prácticas.
Prevención de Derrames y Fugas: a través del mejo-
ramiento en los procedimientos de estiba y almace-
namiento, la instalación de alarmas o válvulas de
cierre automático, la instalación de sistemas de recu-
peración de vapor o el establecimiento de programas
de inspección y monitoreo.
Cambio de Materia Prima y/o insumos: p. ej. a través
del incremento la pureza, la substitución de materia
prima, etc.
Modificaciones al Proceso: empleando diferentes
catalizadores, cambiando el equipo, etc.
Equipo de Control de la Contaminación.
Otros métodos no mencionados anteriormente.

Continúa

6MRR )airadnucesnóicidnuf(selatemednóicarepuceR

OMRR selatemednóicarepuceredsodotémsortO

1GRR odicáednóicarenegeR

ORR osruceronóicarepuceredsodotémsortO
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Parte 3. Determinación de coordenadas geográficas
empleando mapas de INEGI

Para determinar la posición geográfica de un establecimiento se requiere hacer uso de
las coordenadas definidas por una proyección de la superficie terrestre sobre un pla-
no. En México el INEGI publica mapas, de todo el país, que utilizan la proyección UTM
(Universal Transversa de Mercator).

Las cartas topográficas más comunes son las de escala 1:50,000 (también se em-
plea esta escala en cartas geológicas, hidrológicas, de potencialidad, etc.), las cuales
tienen una cuadrícula homogénea, de color azul, donde cada cuadro en el mapa de 2.5
cm equivale a 1 km en la escala real. Los valores en el plano se refieren a la distancia
desde el Ecuador y hacia el oeste de un eje de referencia (meridiano de Greenwich).
Las coordenadas UTM se miden en metros.

Es importante que las determinaciones se realicen en mapas publicados por INEGI.
Siendo conveniente emplear, de ser posible, una escala mayor a la 1:50,000 (se reco-
mienda emplear cartas 1:25,000, para obtener mayor precisión). Si se emplearan car-
tas 1:250,000 las coordenadas reportadas no reflejarían la localización correcta del
establecimiento, ya que en esta escala un milímetro de error sobre el mapa corresponde
a una imprecisión de 200 metros de la escala real.

Como ejemplo del uso de las cartas INEGI para la determinación de coordenadas
geográficas en la figura siguiente se presenta un diagrama de la localización de un
establecimiento localizado en la ciudad de Monterrey, cerca de la Av. Colón, haciendo
uso de la carta topográfica G14C26 del INEGI.

Una vez obtenida la carta del INEGI donde se encuentra el establecimiento, deben
seguirse las siguientes indicaciones:

En la esquina inferior izquierda del mapa (extremo sudoeste) se encuentran los
datos base. Lea y registre las coordenadas (en metros) de los valores impresos en los
bordes del mapa. En el ejemplo 2,821,000m norte y 366,000m oeste son los datos base
para conocer la localización del establecimiento. En el esquema se remarcan los nú-
meros 21 y 66 porque a partir de estos números se suman los kilómetros a los que se
encuentra el punto buscado.

Marque la localización de su establecimiento con un punto. Si el establecimiento es
grande, elija el punto central de su área.

Ubique el pequeño cuadro (líneas finas en azul) alrededor del punto central del es-
tablecimiento.

Para determinar el incremento a partir de las coordenadas base observe que en los
lados del diagrama se muestran sobre las líneas azules en la parte inferior los núme-
ros 69, 70, 71, y a la derecha los números 40, 41, 42; localice los números entre los
que se encuentra el punto central. En el ejemplo: en la dirección Este - Oeste son 69 y
70, y en la dirección Norte - Sur 40 y 41; esto es: coordenadas Norte entre 2,840,000m
y 2,841,000m, y coordenadas Oeste entre 369,000m y 370,000m.
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Al interior de cada cuadro, un milímetro equivale sobre el terreno a 40m (escala
1:50,000), ya que el cuadro mide 2.5cm de lado sobre el mapa y representa 1 Km. Por
lo tanto, en el ejemplo las coordenadas de la instalación son: norte 2,840,800m y oes-
te 369,400m.

Esquina
Suroeste

2, 821, 000m

366, 000m

Límites
del

establecimiento369,000m 370,000m 371,000m

69 70 71

SUR

OESTE

NORTE

ESTE

42

41

40

2, 841, 000m

2, 840, 000m

Coordenadas UTM

Norte: 2, 840, 800m

Oeste:     369, 400m
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Parte 4. Regiones Hidrológicas

Baja California norte (Ensenada) 1
Baja California centro oeste (El Vizcaíno) 2
Baja California suroeste (Magdalena) 3
Baja California noreste (Laguna Salada) 4
Baja California centro este (Santa RosalÍa) 5
Baja California sureste (La Paz) 6
Río Colorado 7
Sonora norte 8
Sonora sur 9
Sinaloa 10
Presidio - San Pedro 11
Lerma - Santiago 12
Huicicila 13
Ameca 14
Costa de Jalisco 15
Armería - Coahuayana 16
Costa de Michoacán 17
Balsas 18
Costa Grande 19
Costa Chica - Río Verde 20
Costa de Oaxaca (Puerto Angel) 21
Tehuantepec 22
Costa de Chiapas 23
Bravo 24
San Fernando Soto La Marina 25
Pánuco 26
Tuxpan - Nautla 27
Papaloapan 28
Coatzacoalcos 29
Grijalba - Usumacinta 30
Yucatán oeste (Campeche) 31
Yucatán norte (Yucatán) 32
Yucatán este (Quintana Roo) 33
Cuencas cerradas del norte (Casas Grandes) 34
Mapimí 35
Nazas - Aguanaval 36
El Salado 37

Fuente: Comisión Nacional del Agua, SARH, 1994.
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VI
Administración

de la base de datos

1. Ciclo de reporte

Siendo el RETC un mecanismo de registro integrado de emisiones contaminantes
al aire, agua y suelo, la información que va a generar debe ser cuidadosamente
administrada con el objeto de obtener los análisis requeridos para apoyar la la-

bor de autoridades federales y estatales, así como para atender la demanda de infor-
mación de industriales, ciudadanos, inversionistas, trabajadores, investigadores y
medios de comunicación en general.
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El INE tendrá bajo su responsabilidad el almacenamiento y manejo de los datos que
suministren las empresas a través del formato de reporte del RETC. Por lo tanto, al ini-
ciar el proceso de captura, será necesario implementar un esquema para validar y ve-
rificar la calidad de la información y obtener rangos de confianza sobre los datos
reportados. El proceso de reporte incluye las siguientes etapas:

1) reporte de establecimientos
2) colección de los reportes
3)aseguramiento de la calidad
4) integración de la base de datos
5) análisis y evaluación de resultados

Este proceso o Ciclo de Reporte (ver esquema siguiente) será soportado por siste-
mas de información, incluyendo un software de reporte que será distribuido a los esta-
blecimientos que deban reportar al RETC. Una vez que se conforme la base de datos
nacional, el proceso de administración cubrirá el análisis, generación de reportes, al-
macenamiento y acceso para la difusión de resultados.

Es importante mencionar que el sistema RETC se integra al esquema de lineamien-
tos generales y estándares para el manejo y desarrollo de sistemas computacionales
del INE, permitiendo el intercambio de información entre las diferentes bases de datos
existentes y en elaboración. Este esfuerzo esta encaminado a desarrollar las capaci-
dades de la SEMARNAP para evaluar el desempeño ambiental de las empresas con
base en un enfoque multimedios (aire, agua y suelos).

CICLO DE REPORTE
Formato de reporte

Software de reporte

Industria

Análisis

Acceso y difusión

Captura
regional o central

Base de datos

Sistema de análisis y consulta
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El sistema de análisis y consulta será capaz de:
• Desplegar gráficas de forma interactiva en función de la localización espacial

de las fuentes de emisión a nivel nacional, estatal y municipal. Para las prin-
cipales ciudades el nivel de detalle debe ser mayor (escala 1:10,000).

• Presentar reportes en tablas y gráficas en función de consultas específicas,
así como su impresión en blanco y negro, impresora a color o en graficador
(plotter).

• Mantener un módulo de captura que sea independiente del programa princi-
pal. Dicho módulo será entregado a cada empresa para que pueda enviar su
reporte en un disco que será importado a la base de datos en el INE. El mó-
dulo de captura contará con opciones que validen las respuestas que se den
en cada uno de los campos para disminuir errores e inconsistencias y lograr
una mayor confiabilidad en los datos reportados.

Para asegurar la calidad de la información reportada se considerarán los siguien-
tes dos niveles:

• verificación de la información contenida en los reportes que se reciben en
papel y/o en disco, así como de los datos una vez introducidos en la base, con
la posible instrumentación de un mecanismo de contacto con los estableci-
mientos que reportan para la confirmación de la información proporcionada.

• inspección y verificación en el establecimiento.

2. Recursos humanos y de cómputo

Para administrar la base de datos se requiere, como mínimo, del siguiente personal
capacitado en manejo de Bases de Datos Relacionales, Redes, Comunicaciones, SIG,
diseño de sistemas y el empleo de los paquetes comerciales que se utilizan en el INE:

El equipo de cómputo dedicado a la administración de la base de datos del RETC
estará integrado por:

lifreP
oremúN

sanosreped
odacidedopmeiT

ametsisledelbasnopseR 1 otelpmoC

nesotneimiconocnocsametsisedoreinegnI
ELCAROyOFNI/CRA

1 otelpmoC

serodamargorp-satsilanA 1 otelpmoC

satsirutpaC 4
6soremirpsoletnarudotelpmoC

sesem
oñaled
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nóicpircseD

selanimreT MUITNEPsarodatupmoC4

acifárgnóicatneserpysisilánaedlanimreT ojabartednóicatsE1

sociréfireP

redopedsetneuF
resáLsaroserpmI2

roloCaroserpmI1
rettolP1

Estas computadoras estarán integradas a la Red del INE que permitirá comunicar
diferentes sistemas entre sí y permitiendo la conexión con otras computadoras de SE-
MARNAP y del resto del mundo (vía Internet), tal como se ilustra en la figura siguiente;

Como se observa, la base de datos estará centralizada en servidores instituciona-
les, en tanto que el grupo de trabajo del RETC tendrá comunicación a la red vía tarje-
tas Ethernet (protocolo TCP/IP), con un servidor local Novell o acceso directo al anillo
de fibra óptica (100 Mbs).

Esquema de integración física del RETC a la RED del INE

Centro de computo
Servidores UNIX

Columna vertebral de la RED
(Back-Bone)

Anillo de fibra óptica
transmitiendo a 100 mbs

protocolo de comunicación
TCP/IP

Equipo dedicado al RETC
Terminales Intel.

Redes locales tipo Novell, los puertos de
conexión de estas redes son la manera
de comunicar todas las microcomputadoras
del Instituto, es posible que se conecten
directamente por el Back-Bone a los
servidores UNIX

En el centro de cómputo se
encuentran los servidores UNIX
donde reside la base de datos

relacional de todas las aplicaciones Red Digital Integrada
para la comunicación al exterior
con una línea de alta velocidad

LAN

LAN

LAN

LAN

LAN

Sistemas y aplicaciones
especializados del tipo:

RDBMS (ORACLE),
GIS (AR/INFO)
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VII

Estimación de emisiones
de fuentes no sujetas a reporte

1. Sectores considerados

Con el fin de integrar un inventario de emisiones lo mas completo posible es im-
prescindible considerar otras fuentes de contaminación, además de las que
estarán sujetas a reporte. La construcción de un inventario completo de emisio-

nes y transferencia de sustancias contaminantes exige incluir las derivadas de todos
aquellos sectores, industriales y de servicios, que afectan el ambiente; sin embargo,
una parte muy importante de esos sectores no estarán sujetos de reporte al RETC, por
encontrarse fuera de los umbrales de reporte o por ser fuentes temporales, de área o
de emisión difusa.
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Entre los sectores que serán considerados para la estimación complementaria de
emisiones están:

avitcudorpdadivitcA PAMC

arutlucirgA 1111

aíredanaG 2111

aíredanaG 2111

selobráedalatyarutlucivliS 0021

nóbracedoicifenebo/ynóiccartxE 0012

larutansagyoelórtepednóiccartxE 0022

socilátemselarenimednóiccartxE 32

socilátemonselarenimednóiccartxE 92

dadicirtcelE 0014

augaedortsinimusynóicubirtsiD 0024

nóicacifidE 1105

nóicazinabruedsarboednóiccurtsnoC 2105

selairtsudnisenoicalatsnienóiccurtsnoC 3105

senoiccurtsnocsartO 4105

senoicalatsnI 0205

selaicepsesojabarT 0305

royamroplaoicremoC 16

ohcesededlairetamedatnevarpmoC 0116

,sodacremrepusneronemroplasoicitnemilasotcudorpedoicremoC
senecamlayoicivresotuaedsadneit

0226

anilosagedsenoicatsE 0626

oiraivorrefetropsnarT 1117

agracedetropsnartotuA 2117

sorejasapedsertserretsetropsnartsortO 3117

augaropetropsnarT 0217

oereáetropsnarT 0317

socidémynóicagitsevnied,sovitacudesoicivreS 29

seletohysetnaruatseR 39

sovitropedysovitaercer,selarutluc,otneimicrapseedsoicivreS 49

aírednavalyaírerotnitedsoicivreS 0359

zirtomotuaotneiminetnamynóicaraperedsoicivreS 2169

,nóiccurtsnoc,aíredanag,arutlucirgaalnocsodanoicalersoicivreS 79
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Esta lista será complementada con otras posibles actividades y emisiones conta-
minantes como las emisiones domésticas de gas combustible y productos de combus-
tión y aquellas producidas por vehículos automotores particulares (de gran importancia
en centros urbanos). La contribución de estas descargas se ilustra en la figura siguiente,
y se considera de gran importancia principalmente por el número de fuentes (puntos
de emisión) que cada actividad representa.

Reporta directo al RETC
Industria

que NO reporta
directo al RETC

Otras
actividades

Sectores considerados en la estimación
de emisiones y transferencias de contaminantes

La elaboración de un sistema de registro que incluya, además de la información
reportada por el sector industrial al RETC, las emisiones de los sectores industriales no
sujetos a reporte y la contribución de otros sectores de actividad nacional, permitirá
contar con una base sólida para desarrollar mejores estrategias ambientales. Atendien-
do a ello se ha iniciado el análisis detallado de la forma más adecuada para la estima-
ción de las emisiones y transferencia de contaminantes a partir de estos sectores,
principalmente para el caso de fuentes móviles y de área.

2. Fuentes de área

Las fuentes de área son aquellas que comprenden un número significativo de puntos
de emisión confinadas dentro de un área bien definida. Cada una de las fuentes pun-
tuales dentro de esta área, puede ser tan pequeña (volumen pequeño de emisión), que
no es posible identificarlas de manera individual. Sin embargo, al considerar en forma
agregada la emisión de todas estas pequeñas fuentes, su impacto al ambiente resulta
considerable.

La estimación de la emisión de estas fuentes deberá establecer la definición geo-
gráfica del área correspondiente (localización y dimensión) y la evaluación de la con-
tribución total de contaminantes a cada uno de los diferentes medios. Esta estimación
podrá hacerse mediante métodos indirectos: factores de emisión, modelos de emisión,
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balances de materiales, monogramas u otros métodos ingenieriles. En caso de que las
fuentes consideradas dentro una misma área sean de diferentes tipos, se podrán em-
plear métodos diversos de estimación e inclusive mediciones.

Para la estimación de emisiones en fuentes de área, o de las fuentes puntuales lo-
calizadas dentro de una área común, es deseable el desarrollo de factores de emisión,
así como de manuales de estimación que faciliten esta labor.

Para el desarrollo de factores de emisión, para el caso de las fuentes puntuales
sujetas a reporte, se pretende considerar la información que se obtendrá del RETC
durante los primeros ciclos de reporte y, mediante el análisis estadístico de esta infor-
mación, adaptar y/o elaborar factores de emisión para cada proceso.

En el caso de las llamadas fuentes de área no sujetas a reporte, dentro de las que
se puede incluir la red vial de núcleos urbanos, se analizarán los factores de emisión
existentes en otros países, y con base a la experiencia, se establecerán los factores
de emisión más adecuados.

3. Fuentes móviles

Las fuentes móviles que desean incluir dentro del inventario de emisiones asociado al
RETC son: vehículos automotores particulares, transporte público, camiones de carga,
trenes y aviones; que empleen como combustible gasolina, diesel, combustóleo, gasó-
leo, gas natural o LPG. Las emisiones que serán estimadas son: NOx, CO, SO

2
, hidro-

carburos no quemados, compuestos metálicos en aditivos y combustibles (plomo, níquel
y cobre, entre otros) y las emisiones a la atmósfera por evaporación de combustibles.

La integración de las emisiones provenientes de las redes viales dentro de una zona
urbana o de la red carretera nacional se puede realizar considerando fuentes de área
o de línea respectivamente, o bien mediante la estimación individual de la emisión de
cada unidad (automóvil particular, camión, etc.). En el primer caso se emplean mode-
los de tránsito y vialidades, mientras que para el segundo se aplican programas de
verificación, ambos basados en el conocimiento de factores de emisión.

El desarrollo de factores de emisión acordes a la realidad mexicana permitiría con-
tar con instrumentos de estimación de estas fuentes, que no están sujetas a reporte,
pero que afectan en forma muy importante la calidad ambiental.

La revisión de los factores de emisión para fuentes móviles deberá realizarse de
común acuerdo con el sector automotriz, que deberá proporcionar los datos técnicos
de los motores de interés, a partir de los cuales, junto con las características de los
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VIII

Comunicación y difusión
de la información

Cuando una persona o grupo de personas le de un significado a cualquier infor-
mación relativa a posibles compuestos químicos, se produce una comunicación
ya que “se habrá puesto en común una información”1. Este es un proceso que

no tiene un comienzo ni un fin y tampoco se puede decir que una idea en particular
provenga de una fuente específica, ni que la comunicación tenga lugar en una sola di-
rección, esto es, del emisor hacia el receptor (Berlo, 1960)2. Así parece entenderlo la

1 Goldhaber, Gerard, Comunicación organizacional, Editorial Diana, México, D. F., 1984.
2 Berlo, David, El proceso de la comunicación, México, D. F., 1960.
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Agenda 21 cuando dice que “…todos son usuarios y proveedores de información… La
necesidad de información se presenta a todos los niveles desde los responsables ma-
yores de toma de decisiones a nivel nacional e internacional hasta los niveles comuni-
tarios e individuales”. El proceso de comunicación del RETC involucra dentro de un
contexto común, a los gobiernos, las industrias, las ONGs, los académicos y los ciuda-
danos en general, y cada uno de estos sectores obtiene beneficios específicos de ello3.

El gobierno puede conocer las descargas y transferencias de sustancias peligrosas
originadas en plantas industriales y otras fuentes relevantes, permitiéndole establecer
prioridades en la gestión ambiental. Las empresas pueden detectar procesos ineficien-
tes que constituyen una fuente de pérdida de ingresos, sirviendo también como catali-
zador de una mejor comunicación y relación con clientes, consumidores y comunidades
circundantes. En contraste con una situación de carencia de información, donde posi-
ciones alarmistas pueden generar rechazo o incluso oposición; un público bien infor-
mado puede ser asociado del gobierno y la industria en la toma de decisiones
ambientales. Trabajadores bien informados pueden tomar medidas para su propia pro-
tección y la de sus plantas y comunidades bien informadas pueden monitorear el pro-
greso del mejoramiento ambiental. El RETC también provee valiosa información a las
organizaciones no gubernamentales y al medio académico para actividades educati-
vas y propósitos de investigación.

1. Conceptos para la formulación
de un programa de comunicación del RETC

Si bien  resulta más difícil “vender” causas sociales que productos —ya que para ven-
der un producto no hay que inducir nuevas actitudes básicas ni crear nuevos patrones
de conducta, sino canalizar las actitudes y conducta existentes— Las probabilidades
de éxito de una campaña social son mayores cuando más se parece a una campaña
de productos comerciales. De acuerdo con principios de mercadotecnia social, un pro-
grama de comunicación del RETC plantea los siguientes requisitos:

a) La indagación de las necesidades de cada uno de los sectores involucrados en
el RETC.

b) El establecimiento de objetivos y metas.
c) El señalamiento de “productos” (ideas y conductas) a vender a cada uno de di-

chos sectores.
d) Una comunicación efectiva sobre sus beneficios.
e) La vigilancia permanente de los cambios en el entorno social y la capacidad para

adaptarse a ellos.

3 UNITAR, “Establecimiento de Registros de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETCs) en Paí-
ses en Desarrollo y en Proceso de Industrialización”, Octubre de 1994.
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Este programa, para tener éxito, debe dar en el blanco de los destinatarios adecua-
dos, con un mensaje de reforma bastante motivador. Pero las campañas de informa-
ción y convencimiento masivas tienen sus limitaciones, como es el hecho de que la
gente leerá diferentes cosas a partir de la información que recibe, dependiendo de sus
creencias y valores. Para contrarrestar este problema el programa de comunicación del
RETC utilizará conjuntamente tres canales de comunicación distintos que se refuerzan
mutuamente, dando lugar a tres tipos de comunicación:

a) Comunicación masiva: el uso de los medios masivos de comunicación permiti-
rá informar y persuadir, dentro de un periodo determinado, a un gran número de
destinatarios sobre la forma en que el RETC se adapta a sus necesidades.

b) Comunicación selectiva (correo directo y teléfono): servirá para complementar
la comunicación proporcionada a través de los medios masivos, ya que algunos
segmentos de destinatarios (como los empresarios que deben reportar al RETC)
necesitarán más información que los demás.
El correo directo permitirá llegar a un grupo de población más definido, así como
personalizar la comunicación, pues cada destinatario recibirá una carta con men-
sajes específicos que se adaptan a sus actividades y necesidades, proporcionán-
dole, en su caso, instrucciones sobre cómo adoptar el RETC. Por otro lado, se
utilizará el teléfono para recibir llamadas de la gente que solicita información.

c) Comunicación personal (comunicación oral y personal): se utilizará para facili-
tar la interacción y las comunicaciones intensivas entre los especialistas del RETC
y los destinatarios. Este flujo de mensajes incluirá  información e instrucción,
persuasión, recomendación y motivación, así como la ayuda y servicio que se
prestará a los destinatarios. De los tres principales instrumentos de comunica-
ción para la promoción, es éste el que ejerce la influencia más poderosa, parti-
cularmente en ciertas etapas del proceso de adopción.

2. Difusión y usos de la información

Para la difusión del RETC y de los datos que de su ejercicio se deriven, se tendrá en
cuenta los siguientes factores:

• Las actividades de los diferentes sectores participantes usuarios (Gobiernos,
empresarios, instituciones académicas, ONGs y ciudadanos)

• El tamaño de la base de datos (nacional, estatal o  local) y la coordinación de
los requerimientos locales y regionales sobre inventarios de emisiones

• Las capacidades técnicas en infraestructura de sistemas de información y co-
municación

• La capacidad de interacción con otros sistemas de datos, incluyendo los de otros
países

• La confidencialidad de ciertos rubros
• La facilidad de acceso al público y el carácter interactivo del proceso que debe

conllevar a modificaciones y usos ampliados
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El RETC es el componente del Sistema Nacional de Información Ambiental donde
se busca integrar la información sobre emisiones contaminantes al aire, agua y suelo
y, por otra parte, la construcción de medios efectivos de acceso público a la informa-
ción ambiental.  Por otro lado, el RETC permitirá consolidar, a través de un enfoque
multimedios, los diferentes mecanismos de regulación directa para el control de la con-
taminación del aire, agua y de residuos peligrosos. Esto permitirá desregular la activi-
dad industrial a la vez  que se optimizan los ciclos de reporte de la información ambiental
y los usos de esta información tanto en el sector público como en el sector privado. A
través de un enfoque multimedios y del desarrollo de capacidades para la administra-
ción de bases de datos relacionales, sistemas de información geográfica y modelos para
la estimación indirecta de fuentes de área y pequeña industria, se podrán conocer las
emisiones y transferencias de 150 contaminantes en relación a todos los sectores de
la economía y a lo largo de todos los municipios y estados del país.  Esta información
podría ser consultada por el público en general pero en principio es una herramienta
básica de gestión ambiental para que a diferentes niveles (establecimientos industria-
les, gobiernos municipales, estatales y federal) puedan definirse estrategias de:

• prevención de la contaminación y reducción en la fuente
• control de la contaminación del aire
• administración de cuencas hidrológicas
• planes de acción para reducción de gases invernadero
• prevención de riesgos por la dispersión de residuos peligrosos comunicación de

riesgo ambiental en zonas urbano industriales
• programas de difusión pública sobre niveles de cumplimiento normativo y des-

empeño ambiental de establecimientos industriales
En particular la SEMARNAP deberá realizar las siguientes actividades para la difu-

sión y uso de los datos del RETC:
• Desarrollar la infraestructura para la difusión de datos
• Propiciar un contexto adecuado para uso de la información (indicadores ambien-

tales, funcionamiento empresarial-índices verdes, metodologías de evaluación
de riesgos, mecanismos para relacionar el RETC con otros  sistemas de datos)

• Considerar los costos de difusión y gestionar su financiamiento
• Garantizar la calidad de los datos (aseguramiento de la calidad)
• Elaborar el reporte anual del RETC y distribuirlo a nivel nacional
Por su parte, las ONGs, las instituciones académicas y los ciudadanos, podrán rea-

lizar las siguientes actividades a partir de la información proporcionada por el RETC:
• Promocionar actividades de prevención y control de la contaminación y monito-

rear su progreso
• Investigar problemas de salud ambiental y sus causas probables
• Ampliar la conciencia sobre riesgos potenciales en el manejo de sustancias y

elevar el grado de corresponsabilidad en programas y políticas ambientales
• Procurar entrenamiento y soporte técnico para entender el significado de datos

y poner en un contexto local la información relevante
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• Diseñar y promover programas de educación ambiental y acceso a la información
• Analizar la distribución de contaminantes
• Evaluar y comunicar riesgos ambientales a nivel de localidad y regional
El sector privado es un usuario clave de los datos de RETC, ya que las compañías

podrían emplearlos para medir el desempeño ambiental y para definir medidas desti-
nadas a la reducción de emisiones y la prevención de la contaminación. En particular,
los datos pueden ser usados para:

• Crear incentivos internos que ayuden a mejorar el desempeño ambiental
• Establecer metas de reducción de emisiones y transferencias de contaminantes
• Establecer prioridades para la administración ambiental y medir el progreso en

el cumplimiento de metas precisas
• Mejorar las relaciones comunitarias a través de la información a empleados, di-

rectivos, accionistas y comunidades vecinas
• Comparar el desempeño entre compañías
• Tomar decisiones financieras y de inversión
• Facilitar reportes públicos de las empresas

3. Programa de comunicación

Objetivos

• Informar y motivar a los distintos sectores sobre los alcances y propósitos del
RETC para lograr su participación.

• Proveer medios de acceso a la información generada  por el  RETC.

Etapas del Programa de Comunicación

Primera etapa : Información persuasiva dirigida a los distintos sectores
sociales a participar en el proyecto RETC.

Lema “Convencer, no imponer”.
Metas • Involucrar en el RETC, mediante información persistente

y persuasiva, a todas las empresas sujetas a reporte, las
organizaciones ambientalistas, instituciones académicas
y dependencias gubernamentales relacionadas con él.
• Informar a los sectores involucrados en el RETC sobre
los beneficios del mismo y sus responsabilidades al res-
pecto.
• Difundir de manera amplia las acciones del RETC.

Periodo: • Cuatro meses.
Acciones: • Lanzamiento periódico de trípticos de presentación del

RETC con preguntas y respuestas claves: qué es
el RETC, para qué sirve, ahorro de costos y beneficios
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para la empresa derivados de su implantación, repercu-
siones positivas sobre la imagen institucional ante la
presión social en cuestiones ambientales…
• Distribución de los trípticos a través del correo directo,
cámaras y reuniones empresariales.
• Pequeño tiraje de carteles con fines de mercadotecnia
social, como parte de un programa de preservación del
medio ambiente (hacer referencia a los sistemas de cali-
dad ambiental).
• Exhibición de los carteles en las cámaras y reuniones
empresariales.
• Inclusión de anuncios en los boletines de las cámaras
de empresarios, en las revistas empresariales y ambien-
talistas, así como en los periódicos locales y nacionales.
• Folleto que amplíe la información básica proporcionada
en el tríptico y que incluya información más detallada so-
bre materiales contaminantes, repercusiones en la sa-
lud… (puede ser el cuaderno de trabajo sobre el RETC
que se está preparando para ser publicado en el boletín
del INE).
• Stand en ferias y exposiciones industriales para presen-
tar el RETC, con material informativo y gente capacitada
para dar información.
• Número telefónico a disposición del público para con-
sultas.
• Elaborar notas y artículos de prensa.
• Invitación a los medios informativos, a los eventos pú-
blicos que se realicen por parte del proyecto RETC.
• Seguimiento y evaluación del impacto de la comuni-
cación.

Segunda etapa : Información operacional para facilitar la implantación y el
desarrollo de actividades del RETC.

Meta: • Proporcionar a los responsables de todas y cada una de
las empresas sujetas a reporte, la información pertinen-
te para una correcta realización de los reportes de emi-
siones y transferencias de contaminantes.

Inicio: • Al comenzar la instrumentación nacional
Acciones: • Desarrollo de materiales que sirvan de apoyo visual en

las reuniones del RETC: acetatos, audiovisuales.
• Difusión de la lista de materiales a reportar y monitorear.
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• Folleto guía para  orientar a las empresas en cuanto a
la forma de estimar sus emisiones anuales en aire, agua,
suelo y subsuelo.
• Uso de las cámaras y asociaciones industriales para
difundir la información (enviar por correo directo algunos
de los materiales anteriores).
• Stand en ferias y exposiciones industriales con material
informativo y gente capacitada para dar información.
• Número telefónico a disposición del público para con-
sultas.
• Seguimiento y evaluación de la comunicación.

Tercera etapa : Información de mantenimiento, que ayuda al RETC a seguir
con vida y perpetuarse a sí mismo.

Metas: Mantener informados e interesados a los distintos secto-
res involucrados en el RETC.
Cumplir con el principio de “derecho a la información” de
la ciudadanía en cuestión de emisiones y transferencias
de contaminantes.

Acciones: • Publicación informativa periódica que contenga noveda-
des, avances y nuevos retos.
• Lanzamiento periódico de material motivacional: carte-
les.
• Elaboración de un reporte anual con los datos recaba-
dos por el RETC.
• Acceso gradual a la base de datos pública por Internet
y/o CD-Rom.
• Difusión de los datos del RETC a través del informe bie-
nal del INE sobre el estado del medio ambiente.
• Acceso a la base de datos pública a nivel municipal, a
través de INEGI.
• Elaboración de notas y artículos de prensa.
• Invitación a los medios informativos, a los eventos pú-
blicos que se realicen por parte del proyecto RETC.
• Seguimiento y evaluación periódica del impacto de la
comunicación.
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4. Contenido del reporte nacional
y de la base de datos públicos

Aunque el objetivo en el mediano plazo es el acceso público a toda la información ge-
nerada por el RETC, en el corto plazo se aplicará un criterio de gradualidad en la difu-
sión de estos datos, por las siguientes razones:

• Necesidad de proveer un contexto adecuado para el desarrollo del RETC, por
lo que se requiere de tiempo para  desarrollar las capacidades pertinentes.

• Proporcionar la información más objetiva y confiable posible para coadyuvar a
la consecución de los objetivos del RETC.

• Fortalecer capacidades para estimar emisiones, reportar y manejar la informa-
ción.

La información podrá hacerse pública a nivel de establecimiento a partir del tercer
año de reporte, no así durante los dos primeros.

En el primer reporte anual del RETC se agregará la información sectorial y regio-
nalmente. Dicho reporte deberá contener tablas y figuras para presentar los datos, con-
forme a los siguientes ejemplos:

• Distribución ambiental (por tipo de medio) de emisiones.
– Emisiones totales nacionales de sustancias RETC a los diferentes medios

Emisiones Nacionales de sustancias RETC

Agua Suelo

Aire

– Distribución de la cantidad total de sustancias transferidas para su disposición,
reciclaje, recuperación de energía o tratamiento.

• Emisiones y transferencias por estado y municipio.
– Distribución de las emisiones totales a los diferentes medios por cada estado
(Similar a la gráfica siguiente)
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Transferencia de sustancias a nivel nacional

• Emisiones totales en cada estado a los diferentes medios, incluyendo el núme-
ro de reportes

odatsE augA eriA oleuS latoT setropeR#

– Comparación entre los diferentes estados de acuerdo a sus emisiones tota-
les de sustancias RETC a los diferentes medios.
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– Comparación entre las transferencias totales por estado

Transferencias totales por estado

• Emisiones y transferencias por sector industrial.
– Emisiones totales por sector industrial a los diferentes medios, incluyendo
número de establecimientos.

rotceS augA eriA oleuS latoT setropeR#

– 10 sectores industriales con las mayores emisiones al agua, aire y suelo, y
cantidades totales.
– 10 sectores industriales con las menores emisiones de sustancias RETC al
aire, agua y suelo, y cantidades totales.
– Transferencias totales por sector industrial, incluyendo número de estableci-
mientos.
– 10 sectores industriales con las mayores transferencias,  y cantidades totales.

rotceS nóicisopsiD ejalciceR otneimatarT
nóicarepuceR

aígreneed
odalliratnaclA latoT

#
setropeR

• Emisiones y transferencias por clase de sustancia.
–  Emisiones totales nacionales por sustancia a los diferentes medios

aicnatsuS augA eriA oleuS latoT
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– 10 sustancias con mayores emisiones al aire, agua y suelo, y cantidades to-
tales.
– Cantidades de sustancias transferidas para disposición, reciclaje, recuperación
de energía o tratamiento por sustancia

rotceS nóicisopsiD ejalciceR otneimatarT
nóicarepuceR

aígreneed
odalliratnaclA latoT

#
setropeR

– 10 sustancias con mayores transferencias para disposición, tratamiento, recu-
peración de energía y reciclaje, y cantidades totales.
– principales sustancias descargadas al alcantarillado público.

• Distribución ambiental de emisiones por sector industrial.
– Métodos más utilizados para el tratamiento de residuos.

• Los 25 municipios con las mayores emisiones y transferencias.
• Distribución ambiental de las 25 sustancias con las mayores emisiones.
• Transferencias enviadas fuera de cada estado  y recibidas de otros estados.
• Transferencias internacionales de sustancias listadas.
• Emisiones y transferencias de cada clase de sustancia por sector industrial.
• Principales actividades emprendidas para la prevención y control de la contami-

nación.

sedadivitcA setropeR#

rotceS
setropered%(sedadivitcA

)nóicneverpedsedadivitcanoc

Este reporte incluirá también información que muestre para cada sustancia RETC:
• El número de empresas que reportan la sustancia.
• La cantidad total emitida.
• El porcentaje emitido al aire, agua y suelo.
• La cantidad total transferida por tipo de transferencia.
• Las razones por las cuales se hace el seguimiento de esa sustancia.
• Las regulaciones federales o estatales aplicables a esa sustancia.
• Información sobre emisiones de fuentes no puntuales y de área.



122

Registro Mexicano de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Propuesta Ejecutiva Nacional.



Asesoría y capacitación
123

IX

Asesoría y capacitación

Con el fin de facilitar el cumplimiento de los establecimientos sujetos a reporte e
integrar oportunamente la información a nivel nacional, deberá consolidarse la
capacidad de asesoría y manejo y comunicación de información en el INE, las

delegaciones de SEMARNAP y los gobiernos estatales. En particular deberán realizar-
se actividades de asesoría a las industrias antes y durante el proceso de estimación y
registro de sus emisiones. Estas actividades consistirán en talleres de capacitación,
asistencia telefónica y la elaboración y publicación de materiales de apoyo. Adicional-
mente, será necesario considerar la capacitación continua del personal de gobierno que
tendrá a su cargo el manejo del RETC.
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1. Guías para la estimación de emisiones

Entre las actividades encaminadas al desarrollo de guías de emisiones y manejo de la
información, destacan las siguientes

• Traducción de la guía de UNITAR Facilitating the Establishement of Pollutant
Release and Transfer Registers in Developing/Industrializing Countries. Estima-
ting Environmental Releases for Facility PRTR Reporting. Este documento incluye
una recopilación de métodos de medición y estimación disponibles para realizar
un inventario de emisiones y transferencias de contaminantes en establecimien-
tos industriales.

• A solicitud del INE, la Organización Mundial de la Salud recopilará y analizará
los modelos computacionales disponibles para la estimación de emisiones. Como
resultado de este trabajo se establecerán guías y recomendaciones para la ad-
quisición y uso de software de soporte a la estimación de emisiones.

• El INE desarrollará con apoyo de consultores una serie de manuales que expli-
carán las técnicas a ser empleadas para la estimación de las emisiones de las
sustancias RETC. Dichos manuales abordarán también aspectos de cumplimiento
normativo y prevención de la contaminación. Cada uno de los manuales elabo-
rados corresponderá a un giro industrial, conteniendo la siguiente información:
1) descripción y caracterización del sector industrial al que hace referencia;
2) identificación de las sustancias RETC posiblemente presentes en dicho sec-
tor;
3) marco legal ambiental que aplica al sector, de acuerdo a su actividad y tipo
de emisiones;
4) el (o los) método(s) de estimación que debe(n) ser usado(s) para reportar las
emisiones al aire, agua y suelo de ese sector industrial; y
5) las medidas de prevención y/o control que son factibles de ser empleadas para
reducir la contaminación relacionada al sector correspondiente.

Los manuales serán lo suficientemente claros, en su redacción y planteamiento,
como para proporcionar a los gerentes y técnicos de la industria los elementos nece-
sarios para estimar las emisiones de su establecimiento de la forma más sencilla y
confiable posible. Una vez finalizada una primer serie de manuales a principios de 1997,
el INE podrá gestionar su edición para hacerlos disponibles a los sectores interesados
y público en general.

• El INE elaborará una guía sobre las sustancias RETC, la cual contendrá los cri-
terios de selección de dichas sustancias, otros posibles nombres de la mismas
y claves de identificación dentro de otros sistemas internacionales de clasifica-
ción y manejo.
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2. Capacitación

A partir de cooperación técnica con la US EPA y Environment Canada y con la asisten-
cia de UNITAR y la CCA, el INE realizará actividades de construcción de capacidades
en las siguientes áreas:

• sistemas de información geográfica
• manejo de bases de datos
• estimación de emisiones de fuentes no sujetas a reporte
• asesoría para la estimación de emisiones en establecimientos industriales
• evaluación y comunicación de riesgos ambientales
• tecnologías de prevención de la contaminación
En vísperas de la instrumentación nacional del RETC, el INE deberá emprender ac-

ciones de capacitación para personal de gobierno (SEMARNAP, gobiernos estatales) y
para los sectores industriales que serán sujetos de reporte. Estos cursos podrán ser
impartidos por el INE o consultores contratados para este fin
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Autorregulación
y competitividad industrial

L a responsabilidad y los beneficios del RETC no recaen exclusivamente en el ám-
bito gubernamental. En este sentido, el RETC proporciona al sector privado una
herramienta para el desarrollo de esquemas voluntarios que procuren el mejo-

ramiento ambiental a través de la minimización de residuos y de cambios en procesos
hacia tecnologías más limpias.

A efecto de promover eficazmente la autorregulación, en la instrumentación del RETC
se han considerado las siguientes orientaciones y actividades sobre prevención de la
contaminación y normas voluntarias:
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1. Promoción de servicios de prevención
de la contaminación

La promoción de servicios de Prevención de la Contaminación constituye una estrate-
gia lógicamente ligada a la implantación de un inventario multimedios como el RETC.
Por una parte, la prevención de la contaminación, entendida como la reducción de las
emisiones contaminantes en su origen, es el medio más efectivo para disminuir los cos-
tos de tratamiento, manejo y disposición de desechos, proteger el ambiente y promo-
ver el desarrollo sustentable. Por otra parte, el RETC permitirá identificar áreas de
oportunidad para acciones de Prevención de la Contaminación por sector industrial, por
región geográfica y por medio (aire, agua y suelo), ofreciendo además un contexto con-
fiable para evaluar la eficacia de las decisiones y acciones tomadas.

En este contexto, se han considerado las siguientes oportunidades para incremen-
tar la oferta de servicios de Prevención de la Contaminación:

A. Grupo de Prevención de la Contaminación
del Programa Frontera XXI.

El Grupo de Prevención se ha orientado esencialmente a actividades de difusión
mediante la elaboración de manuales, conferencias y videoconferencias, estudios de
caso y asistencia técnica “in situ” a la industria maquiladora. Dentro del Programa Fron-
tera XXI, el grupo de prevención pretende demostrar y promover los beneficios de la
Prevención de la Contaminación para proteger el medio ambiente y alentar el desarrollo
sustentable de las comunidades fronterizas. Para ello, se ha señalado los siguientes
objetivos prioritarios para los próximos cinco años:

• Incrementar el intercambio técnico entre todos los niveles de gobierno y el acer-
camiento con la industria.

•  Incrementar la cooperación técnica y el acercamiento entre autoridades fede-
rales, estatales y municipales, y con el público en general.

•  Aumentar la cooperación y coordinación con otros Grupos de Trabajo del Pro-
grama Frontera XXI

B. Proyecto de Prevención de la Contaminación
INE-CCA-ITESM.

En su resolución 96-XX el Consejo de la CCA acordó promover la Prevención de la
Contaminación en América del Norte mediante la difusión de información, la ayuda
técnica, el patrocinio de proyectos y la promoción de mecanismos de financiamien-
to. En este contexto el Instituto Nacional de Ecología ha iniciado un proyecto para de-
sarrollar un sistema de información sobre Prevención de la Contaminación en
colaboración con el Instituto Tecnológico de Monterrey (ITESM) y bajo la asistencia
de la CCA. La función de este sistema será proveer una herramienta/recurso de in-
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formación y comunicación sobre Prevención de la Contaminación enfocado hacia la
pequeña y mediana empresa, pero accesible también al sector privado en general,
consultores e instituciones académicas y de investigación. Este sistema  operará a
partir de 1997.

Otra iniciativa de la CCA es la creación de un sistema de información sobre Tec-
nologías Limpias (Technology Clearinghouse) para el área de Norteamérica. Para ello
se firmó un memorándum de entendimiento entre la CCA, el Ontario Center for Envi-
ronmental Technology Advancement , Enviro Tech On-Line, y el Centro de Calidad Am-
biental del ITESM, para cooperar en la creación de un servicio de información
ambiental en línea.

C. El Centro Mexicano para la Producción más Limpia

El Centro Mexicano para la Producción más Limpia (CMPL) inició sus operaciones
en diciembre de 1995 mediante un convenio suscrito entre la Organización de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI); la Cámara Nacional de la Indus-
tria de Transformación (CANACINTRA) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN). Su misión
es impulsar el desarrollo de la capacidad necesaria en el país para adoptar la estrate-
gia de producción más limpia, como herramienta para optimizar las actividades indus-
triales y avanzar hacia un desarrollo sustentable.

El Centro ha realizado actividades de asesoría y capacitación orientadas a la prác-
tica de auditorías en planta sobre Producción más Limpia. Asimismo está gestionando
la participación de programas de trabajo con entidades estatales y representantes de
la industria, entre ellas el grupo de industrias que participó en el estudio de Caso del
RETC en el estado de Querétaro. Este Grupo se encuentra en posibilidad de concretar
recomendaciones derivadas del Estudio de Caso, especialmente en el ámbito de pre-
vención de la contaminación.

D. Programa EP3
(Environmental Pollution Prevention Program).

El Proyecto de Prevención de la Contaminación Ambiental, EP3, es un programa
de cinco años patrocinado por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo In-
ternacional (US AID) para resolver problemas de contaminación industrial y urbana, y
de calidad ambiental en países en vías de desarrollo. EL EP3 es un programa mundial
y en su primer año ha logrado la participación de 25 empresas en cinco países. El pro-
grama tiene los siguientes objetivos:

•  establecer programas sustentables de Prevención de la Contaminación en paí-
ses en vías de desarrollo,

•  transferir pericia e información sobre Prevención de la Contaminación industrial
y urbana,

•  apoyar esfuerzos para mejorar la calidad del medio ambiente.
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En México, el Programa EP3 ha iniciado actividades en las ciudades fronterizas de
Tamaulipas, realizando algunos estudios de caso auditorias y capacitación sobre Pre-
vención de la Contaminación en la industria maquiladora.

2. Normas voluntarias y auditoria ambiental

No en todos los casos resulta eficiente y aún factible imponer de manera coactiva desde
la autoridad ambiental condicionantes técnicas y de procesos a las actividades produc-
tivas. En muchas ocasiones resulta mucho más conveniente, tanto desde el punto de
vista público como privado, construir de manera concertada sistemas de autorregula-
ción, que cumplan con una serie de objetivos, entre los que destacan:

•  Superar la normatividad oficial o cubrir vacíos normativos
•  Fomentar un enfoque de calidad ambiental total a los procesos productivos
•  Promover la corresponsabilidad y la iniciativa del sector privado en el cumpli-

miento de objetivos sociales ambientales
•  Cumplir con metas sociales adicionales de protección ambiental de una mane-

ra costo/efectiva
•  Descentralizar compromisos y funciones de gestión ambiental
•  Promover la imagen corporativa de empresas o de ramas industriales que asu-

man iniciativas ambientales
Los mecanismos de autorregulación requerirán instrumentos de concertación en los

cuales se formalicen los compromisos entre el sector privado y el gobierno, así como de
sistemas de verificación y de comunicación social. Dentro de la lógica de la autorregula-
ción, el RETC aportará información relevante para poder desarrollar programas o accio-
nes relativos a normas voluntarias, auditorías ambientales y procesos de certificación

La normatividad voluntaria consiste en acuerdos entre empresas y la autoridad
ambiental para llevar las exigencias ambientales más allá de lo que plantean las nor-
mas oficiales, o bien para llenar vacíos normativos. En este contexto, el RETC puede
convertirse en el instrumento de contabilidad para acuerdos de normatividad volunta-
ria en algunas ramas industriales particularmente problemáticas.

De manera paralela el RETC puede convertirse en un mecanismo para apoyar al
sector privado en la adopción de normas voluntarias definidas por la International Or-
ganization for Standardization (IOS), que incorporan la gestión ambiental dentro de las
normas de operación de las empresas. Estas normas, que van adquiriendo una impor-
tancia creciente en el contexto internacional, plantean patrones de conducta tecnoló-
gicos y administrativos orientados a la prevención de la contaminación y la minimización
de residuos, así como a la sustitución de insumos.

A medida que las empresas de países industrializados hacen que la certificación
según las normas ISO 14000 sea un criterio para la selección de proveedores, algu-
nas empresas mexicanas, y en particular las pequeñas y medianas, constatarán que
la evaluación ambiental de sus empresas es esencial para tener entrada al mercado
internacional.
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IOS publicará en breve la norma ISO 14000 que se titula Norma sobre Gestión
Ambiental. En el corto plazo esta norma no parece amenazar a las industrias mexica-
nas, pero en el mediano plazo las consecuencias pueden ser de gran envergadura.

El desarrollo de la serie 14000 de normas de la ISO tiene sus raíces en las reco-
mendaciones hechas por el Consejo de Negocios para el Desarrollo Sustentable (Bu-
siness Council for Sustainable Development - BCSD) a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED) en Río de Janeiro en 1992.
Como resultado de estas recomendaciones y los  acuerdos de la UNCED, en enero de
1993, ISO creó el comité técnico 207 para desarrollar normas en materia de adminis-
tración ambiental, las cuales cubren los siguientes aspectos:

• Sistemas de administración ambiental
• Auditorias ambientales
• Etiquetado ambiental
• Desempeño ambiental
• Análisis de ciclo de vida
• Términos y definiciones
Este instrumento será de aplicación voluntaria y su concepción está basada en la

incentivación. Este enfoque mantiene una fuerte similitud con el adoptado por la PRO-
FEPA en sus programas de auditoría ambiental. De hecho, en los contenidos requeri-
dos por los Términos de Referencia para la Realización de Auditorías Ambientales,
pueden encontrarse varias equivalencias a los lineamientos de ISO 14000, tanto con-
ceptualmente como en sus detalles.

Los términos de Referencia de PROFEPA son más completos que los de ISO, por
lo que estos últimos no son suficientes para cubrir las necesidades de protección am-
biental de acuerdo a la filosofía de las Auditorías Ambientales.

Igualmente es importante reconocer que el hecho de que una empresa cuente con
la certificación ISO no significa que cumpla con la legislación ambiental nacional.

En el ámbito de la ISO 14000 también destaca el trabajo que realiza la CCA para
definir la posición de los tres países socios del TLC con respecto a la ISO 14001, y pro-
mover los diferentes programas de cumplimiento voluntario, que en el caso de México
será el de Auditoría Ambiental.

Si bien la acreditación ISO 14000 es completamente voluntaria, el reto para la di-
fusión de la serie 14000 entre los países no industrializados no es simple, ya que mu-
chas empresas no están preparadas para certificarse dentro de un período razonable.
De hecho, muchas empresas encontrarán que el proceso de certificación requerirá de
documentación que tradicionalmente no ha sido elaborada o administrada dentro de sus
organizaciones. En particular, se resaltan las siguientes preguntas y respuestas:
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¿Como podrán las pequeñas y medianas empresas
llegar a certificarse?

• comenzando a capacitarse e informarse
• mejorando su desempeño ambiental

¿Quienes serán las empresas ganadoras?

• las exportadoras
• las que están buscando nuevos clientes
• las que quieren mejorar su imagen pública
• las que quieren mejorar su desempeño ambiental
• las que quieren influir en sus relaciones sobre sus proveedores
• las que quieren mejorar el manejo de recursos y de energía
• las que quieren minimizar la responsabilidad legal
• las que quieren cumplir con las normas (autorregulación)
• las que quieren tener en suma ventajas competitivas

¿Cuáles son los problemas de aplicar la ISO 14000?

• altos costos al inicio
• requerimiento de un compromiso de la gerencia
• requerimiento de una coordinación estrecha entre los niveles gerenciales y ope-

rativos
En el marco de implementación de ISO 14000 en una empresa, el RETC provee de

información sobre cantidades de sustancias peligrosas liberadas al aire, descargadas
a las aguas y a los suelos; y de sustancias transferidas fuera del establecimiento. Es-
tos datos son requeridos por la ISO 14000 en los capítulos sobre auditorías ambienta-
les y análisis de ciclo de vida.
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Direcciones futuras

A l igual que cualquier instrumento de política ambiental, el RETC debe evolucio-
nar con base en la experiencia adquirida y la evaluación del cumplimiento de
los objetivos previstos. En principio se ha detectado la necesidad de resolver

en el mediano plazo las siguientes cuestiones:
• confidencialidad de secretos industriales
• consolidación multimedios de los sistemas de regulación ambiental directa
• armonización con otros registros internacionales
• prevención y mitigación de accidentes
• requerimiento de notificación para el proveedor de sustancias listadas y produc-

tos que las contengan
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1. Confidencialidad de secretos industriales

El manejo confidencial de la información de secretos industriales es uno de los aspec-
tos más importantes a ser considerados dentro de las actividades futuras.

El INE propone una evaluación de las peticiones individuales de confidencialidad con
base en:

Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial que guar-
de una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. La
información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la natura-
leza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de pro-
ducción; o a los medios formales de distribución o comercialización de productos o
prestación de servicios.

La justificación de secreto industrial podría ser evaluada de acuerdo a los siguien-
tes puntos:

1) La información es un secreto industrial para la empresa.
2) La empresa ha tomado e intenta seguir tomando medidas razonables para man-

tener la información de secreto industrial.
3) La información no ha sido obtenida por terceras personas, salvo con el consen-

timiento de la empresa.
4) La información no esta disponible al público.
5) La revelación de información puede producir una daño substancial a la posición

competitiva de la empresa, una pérdida económica o una ganancia de las em-
presas competidoras.

La información confidencial incluye aquella que no ha sido proporcionada a las au-
toridades en otros formatos de reporte y no es de dominio público. Nadie debe cono-
cer este tipo de información, ya que se encuentra protegida por patentes y otros
derechos.

Por otro lado, es posible definir la información que será de acceso restringido y no
será difundida durante los primeros años de la implementación del RETC, pero los se-
cretos industriales no deben ser proporcionados por motivo alguno.

ANIQ y CANACINTRA proponen que la única información que puede ser difundida es
la relativa a cantidad o volumen de substancias emitidas o transferidas.

La CNA sugiere que la información al público en general deberá estar restringida un
poco y con diferentes niveles de acceso de acuerdo a los usuarios (universidades, go-
bierno y ONGs). El acceso a la información por parte de las instituciones y universida-
des conllevará a obtener nuevas mejores alternativas de producción, manejo de
residuos (tratamiento y disposición) y de una evaluación de la situación actual de la
contaminación.
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2. Consolidación multimedios de los sistemas
de regulación ambiental directa

El INE como responsable de diversos trámites relativos a la LGGEPA y sus reglamentos,
incluyendo la expedición de licencias de funcionamiento y autorizaciones de manejo de
residuos peligrosos, ha iniciado un programa para el desarrollo de un sistema consoli-
dado de licenciamiento que permitirá la disminución de la carga administrativa, optimi-
zación de los recursos y reducción de los costos. El RETC deberá promover la integración
de trámites y regulaciones ambientales. Esta iniciativa podría también integrarse a los
trabajos del Consejo para la Desregulación Económica que coordina la SECOFI.

3. Armonización con otros registros internacionales

Durante la Segunda Sesión Anual de la Comisión de Cooperación Ambiental, los Mi-
nistros del medio Ambiente de México, Estados Unidos de América y Canadá acorda-
ron establecer un Inventario de Emisiones y Transferencias de Contaminantes para
Norteamérica (North American Pollutant Release Inventory, NAPRI).

La Comisión de Cooperación Ambiental ha elaborado un primer diagnóstico sobre
el estado de avance y la compatibilidad de los 3 sistemas (TRI, NPRI y RETC). Algunas
diferencias importantes entre los tres sistemas señalados que deben tomarse en cuenta
para la compatibilidad y comparabilidad de la información generada son:

• diferencias en la lista de sustancias, sólo un número reducido de sustancias son
comunes

• diferencias en umbrales de reporte
• diferente tratamiento para las emisiones y transferencias en pequeñas cantida-

des
• diferentes sectores industriales sujetos a reporte
• diferentes sistemas de clasificación industrial
La CNA considera importante recordar que el RETC esta diseñado para satisfacer

nuestras necesidades y de acuerdo a las características industriales de México. Sería
importante sólo hacer un análisis de información requerida en los tres países y com-
plementar el nuestro con aquellos aspectos que sean de utilidad.

4. Prevención y mitigación de accidentes

CENAPRED y el Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental sugirieron incluir objeti-
vos relacionados con la identificación, prevención y mitigación de accidentes. Sin em-
bargo, se llegó al acuerdo de que esto no debería ser parte de los objetivos del RETC
por el momento, por ser competencia de las regulaciones relativas a las actividades
altamente riesgosas.

CENAPRED sugiere la vinculación entre el reporte RETC y las actividades altamen-
te riesgosas, definidas por los listados emitidos en 1992, por la entonces SEDUE. Se
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propone que durante el proceso de reporte RETC se informe el volumen liberado por
accidentes y el medio receptor, no sólo de sustancias RETC, sino también de aquellas
listadas en las actividades altamente riesgosas.

Se propone también una congruencia del RETC con el APELL (Awarnes & Prepare-
dness for Emergencies at Local Level). Esta es una iniciativa del Programa de Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en cooperación con la Chemical
Manufacturers Asiciation (CMA) y el Consejo Europeo de las Federaciones de la Indus-
tria Química (CEFIC). El proceso del APELL incluye dos aspectos básicos:

• Crear y/o incrementar las conscientización de la comunidad sobre los posibles
riesgos que implica la fabricación, el manejo y uso de materiales peligrosos, así
como sobre las medidas posibles que tomarán las autoridades y la industria, a
fin de protegerla de dichos riesgos.

• Con base en estos procesos informativos y educativos y en cooperación con las
comunidades locales, desarrollar planes de respuesta ante emergencias, en los
que participe toda la comunidad, en caso de que se produjera una emergencia
que amenazara su seguridad.

Así, el proceso APELL consiste en dos partes principales:
• Informar a la comunidad, lo cual recibe el nombre de “Conscientización de la

comunidad”
• Formular un plan para proteger al público, que se denomina “Respuesta ante una

emergencia”

5. Requerimiento de notificación para el proveedor
de sustancias listadas y productos que las contengan

La notificación del proveedor tiene como finalidad facilitar la identificación y la estima-
ción de las emisiones y transferencias de sustancias incluidas en mezclas o produc-
tos comerciales cuya composición se desconoce. Por ejemplo, desde el 1º de enero
de 1989, la EPA requiere a todos los proveedores de mezclas o productos comercia-
les que contienen una o varias sustancias listadas en la sección 313, que informen a
sus clientes el nombre de las sustancias y su concentración. Aún cuando el proveedor
no se encuentre sujeto a reporte con base en los criterios y umbrales establecidos, si
debe realizar esta notificación.

El INE propone que para el establecimiento de esta notificación en México ésta po-
dría versar así: La persona que con motivo de su actividad produzca, importe o proce-
se alguna sustancia sujeta a reporte RETC, con la única excepción de los gases de
combustión y de los gases de invernadero, y/o venda o distribuya una mezcla o pro-
ducto que contenga alguna sustancia a establecimientos considerados de jurisdicción
federal, deberá informar la presencia de éstas y sus concentraciones, con excepción
de artículos que bajo condiciones normales de uso o proceso no emiten alguna sus-
tancia sujeta a reporte, o cualquier producto o formulación que se distribuye directa-
mente al público consumidor.
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La notificación podría incluir lo siguiente:
• El nombre de cada una de las sustancias listadas en el RETC y su número del

Chemical Abstracts Service. Para el caso de más de una sustancia que perte-
nece a un grupo químico es necesario nombrar las sustancias individuales y el
número de la categoría.

• El porcentaje en peso de las sustancias individuales contenidas en la mezcla o
producto que están listadas por el RETC. Si se reporta más de una sustancia
perteneciente a una categoría, deben desglosarse los contenidos individuales.

Para la protección de los secretos industriales, la notificación puede realizarse em-
pleando un nombre genérico y la concentración se reporta con un límite máximo. La
petición de confidencialidad debe ser justificada.

Opcionalmente, puede incluirse esta notificación en las Hojas de Datos de Seguri-
dad o dentro de las etiquetas de los productos. Las Hojas de Datos de Seguridad con-
tienen información sobre características fisicoquímicas y toxicológicas, prevención de
accidentes y acciones en caso de emergencias, así como otra información relevante.
En principio una hoja de seguridad debe responder a las siguientes preguntas:

I. ¿Cuál es el material y qué necesito tener disponible en caso de presentarse una
emergencia?

II. ¿Qué debo hacer en caso de ocurrir un accidente?
III. ¿Cómo puedo prevenir que ocurra un accidente?
IV. ¿Existe información adicional sobre el material?
De acuerdo con la Chemical Manufacturers Association (CMA), la estructura bási-

ca de una Hoja de Datos de Seguridad es la siguiente:

ESTRUCTURA DE UNA HOJA DE SEGURIDAD

1. Identificación de la compañía y del producto químico
Identificación del producto
Nombre, dirección y número telefónico del fabricante, distribuidor, importador
o responsable legal.
Otras fuentes de información disponibles, incluyendo sobre respuesta a emer-
gencias.
Fuentes de información empleadas en la elaboración de las Hojas de Datos
de Seguridad.

2. Información/composición de ingredientes
Nombre común químico y sinónimos, número CAS, fórmula condensada y lími-
tes de exposición de los ingredientes que contribuyen al riesgo identificado.
Para mezclas sin evaluar, el nombre común y químico de los ingredientes con-
tenidos a un nivel igual o mayor al 1% en peso y que presenten un riesgo a la
salud o un riesgo físico en esa mezcla.
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Enliste compuestos carcinogénicos, teratogénicos, mutágenos, fitotóxicos y
con efectos sobre la reproducción.

3. Identificación de riesgos
Riesgos a la salud, incluyendo efectos agudos y crónicos .
Condiciones generalmente reconocidas como agravantes por exposición.
Rutas primarias de exposición.
Riesgos físicos y síntomas.

4. Primeros auxilios
Procedimientos específicos de primeros auxilios.

5. Medidas contra incendios
Medidas de control aplicables.
Medio de extinción adecuados.
Contraindicaciones

6. Medidas por fuga o derrame accidental
Describir las acciones que deben ser tomadas para minimizar los efectos ad-
versos

7. Manejo y almacenamiento
Prácticas de manejo
Requisitos/prácticas apropiadas de almacenamiento.

8. Control de exposición/protección personal
Controles de ingeniería apropiados.
Equipo de protección apropiado y medidas protectoras.
Niveles permisibles de exposición, si hubiesen.

9. Propiedades Fisicoquímicas
– Estado físico
– Color
– Olor
– Peso molecular (para sustancias únicas)
– Punto de fusión (°C)
– Punto de ebullición (°C)
– Vapor de presión a la temperatura especificada
– Densidad de vapor (g/cm3) a la temperatura especificada
– Peso especifico o densidad
– Solubilidad o miscibilidad (establecida en 100 partes de solvente) a una tem-
peratura dada
– Porcentaje de material volátil (bajo condiciones definidas)
– pH
– Punto de inflamación (°C) bajo un método especifico.
– Presión de vapor
– Viscosidad
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10.Estabilidad y reactividad
Posibles reacciones/condiciones de riesgo.
Condiciones y materiales a evitar
Productos de descomposición peligrosos.

11. Información toxicológica
Efectos en la salud agudos y crónicos debidos a la exposición (basados en ex-
periencias y conclusiones a partir de datos científicos.
Síntomas crónicos y agudos relacionadas a las exposición con el material.

12.Información ambiental
Información sobre el efecto del material en plantas y animales, y su destino en
el ambiente.

13.Consideraciones en la disposición
Indique los métodos apropiados de disposición.

14.Información sobre transporte
Especificaciones para el adecuado transporte de sustancias peligrosas

15.Información sobre regulaciones
Información sobre regulaciones estatales, federales e internacionales que afec-
tan a los materiales o sus componentes.

16.Otra información
Cualquier otra información que pudiera ser de importancia para la seguridad
y la salud.
Fecha de emisión de la hoja de datos de seguridad del material.

6. Adición o exclusión de sustancias y/o categorías
de sustancias a la lista del RETC

El tamaño de la lista se encuentra determinado principalmente por el número de sus-
tancias candidatas y los criterios por los cuales se seleccionan. Además de los crite-
rios ya considerados existen otros parámetros como transporte y destino ambiental en
los distintos medios (agua, aire, suelo), y potencial de exposición de poblaciones hu-
manas, que pueden ser utilizados para la adición de sustancias a la lista del RETC.

Para el caso de la eliminación podrían considerarse sustancias que no son produ-
cidas, procesadas o utilizadas por las empresas en México.

Enlace Ecológico A.C. ha propuesto que el enfoque de la selección de sustancias
debe ser "de más a menos", a fin de no descartar de antemano alguna sustancia que
pudiera tener contribuciones importantes a las emisiones y transferencias en el país.
Así, si los resultados de los primeros años de la implementación del proyecto mues-
tran que algunas sustancias no representan niveles importantes de emisiones o trans-
ferencias, tales sustancias podrían eliminarse.
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7. Inclusión o eliminación de campos
en el formato de reporte

El formato de reporte y el instructivo son elementos que deben ser revisados y actualiza-
dos periódicamente con la finalidad de que la información recabada sea lo más completa
y útil. Algunos de los asuntos discutidos que han quedado pendientes de resolver son:

• la inclusión de datos más precisos sobre generación y usos de las sustancias
listadas por el RETC, así como de las sustancias contenidas en productos. CA-
NACINTRA considera que este tipo de información no es relevante para el RETC.

• la inclusión de la cantidad de sustancias RETC en residuos que son tratados in
situ, además de los métodos. ANIQ considera que el manejo de residuos es una
práctica interna.

• la conveniencia de hacer una diferencia entre las emisiones de fuentes puntua-
les y no puntuales, en lugar del reporte de un total de emisiones al aire. La CNA
considera que es muy importante conocer las emisiones no puntuales y sus po-
sibles métodos de medición.

• la eliminación del campo sobre las emisiones a cualquier medio derivadas de
accidentes. Con relación a este punto el INE considera que de no incluirse las
emisiones accidentales; éstas serán parte del total de emisiones junto con las
emisiones de las operaciones normales y lo cual encubriría las prácticas de pre-
vención de la contaminación iniciadas por la empresa, por no reflejar los avan-
ces reales. La CNA sugiere que esta información sea incluida y además se
adicione la fecha en que ocurrieron los accidentes.

• la inclusión de información sobre otras licencias, permisos y manifiestos en
materia ambiental a que se encuentra obligado el establecimiento. El INE está
desarrollando una ventanilla única y un formato modular, los cuales permitirá la
integración de información de todos los instrumentos, incluyendo al RETC. Este
sistema contará con un número único de identificación para cada establecimiento
industrial, lo que permitirá tener un mejor control de la información capturada.

• la inclusión de información sobre insumos y salidas (conteo de materiales) como:
insumos

* Inventario inicial de materia prima
* cantidad producida in situ
* cantidad introducida al establecimiento
* cantidad procesada
* cantidad empleada para otros usos

salidas
* cantidad consumida
* cantidad transportada fuera del establecimiento como producto o formando
parte de algún producto
* cantidad almacenada como tal o en producto
* inventario final de materia prima
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Este tipo de información permitiría la identificación de pérdidas de materias primas
e ineficiencias de proceso, la cuantificación de sustancias RETC en productos comer-
ciales y la medición de los progresos resultantes de las actividades de prevención de
la contaminación emprendidas por la empresa.

ANIQ y CANCINTRA se oponen al requerimiento de este tipo de información debido
a que la recolección de ésta podría representar un alto costo y la pérdida potencial de
información confidencial, además de que esta práctica no sería parte de los objetivos
planteados hasta el momento para el RETC.

Enlace Ecológico, Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental y Comité Cívico de
Divulgación Ecológica consideran que esta información permitirá realizar un balance
global de la sustancia y relacionarla con los datos de emisiones y transferencias.

Los balances generales son una base confiable para establecer comparaciones
entre establecimiento industriales que utilizan la misma sustancia, así como para eva-
luar la confiabilidad de la información proporcionada. Por otro lado, los balances po-
drían servir para determinar si los niveles de emisión se deben a niveles de actividad
o a niveles de eficiencia en la operación industrial. Aún cuando los balances no permi-
tirían detectar fácilmente los casos en que las cantidades reportadas de emisiones y
transferencias fuesen menores a los reales, sí serían de gran utilidad para detectar
errores de sobrestimación de estos datos. Esto último favorecería al establecimiento
que estuviera reportando cantidades mayores que las reales.

LA CNA opina que es conveniente conocer sólo la cantidad de material que entra y
sale, así como el que se transforma, debido a que mucha información puede no ser
manejada fácilmente.
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XII

Actividades, responsabilidades
y presupuesto

El primer ciclo de reporte RETC implica una secuencia de actividades que involu-
cran a diferentes grupos de participantes: el INE, las delegaciones de SEMAR
NAP y las industrias que reportan. El INE es el órgano central que asignará res-

ponsabilidades sobre cada actividad comprendida en el ciclo de reporte y supervisará
la coordinación de los distintos actores involucrados tanto a nivel federal como esta-
tal. La planeación del primer ciclo de reporte comprende aspectos de actividades, res-
ponsabilidades y presupuesto.
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1. Fases de Instrumentación

1) Grupo Nacional Coordinador y Propuesta Ejecutiva Nacional
2) Estudio de Caso Querétaro
3) Instrumentación Legal
4) Campaña Informativa
5) Ciclo de Reporte
6) Integración de la base de datos 96
7) Comunicación de la información
8) Promoción de servicios de Prevención de la Contaminación
9) Construcción de capacidades en INE, estados y/o delegaciones.

2. Actividades, responsabilidades y costos

Para la operación del primer ciclo de reporte y la comunicación y difusión de la infor-
mación es necesario culminar las siguientes actividades conforme a las responsabili-
dades y costos estimados en la tabla siguiente:
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Costos estimados para la implementación del RETC
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SAC SAC SAC SAC SAC ERBMON ERBMON ERBMON ERBMON ERBMON SREP SREP SREP SREP SREP CAOIB CAOIB CAOIB CAOIB CAOIB ALALALALAL MNLS MNLS MNLS MNLS MNLS PLS PLS PLS PLS PLS MLS MLS MLS MLS MLS MMMMM TTTTT CCCCC

6-55-17 onateorolcirT-1,1,1 01 0 4 Q2 0 Q2 2 0 4

5-43-97 onateorolcarteT-2,2,1,1 01 0 6 0 0 L8 Q2 L2 Q01

3-86-78 oneidatub-3,1-orolcaxeH-4,4,3,2,1,1 01 01 01 6 0 8 01 6 L01

1-31-67 onateoroulfirT-2,2,1-orolcirT-2,1,1 01 L0 E4 E0 * 0 L0 L0 L0

6-10-97 oneliteorolcirT-2,1,1 01 4 4 L2 0 Q6 01 2 01

3-43-57 onateorolciD-1,1 4 L0 2 * * 2 L0 L0 L0

1-28-021 onecneborolcirT-4,2,1 Q2 7 6 4 L4 2 L2 L0 0

6-36-59 onecneblitemirT-4,2,1 * 4 6 E0 * * * * *

8-21-69 onaporporolc-3-omorbiD-2,1 * * 4 * * * 01 * 01

1-05-59 onecneborolciD-2,1 4 7 6 2 6 4 01 Q2 L0

2-60-701 onateorolciD-2,1 E7 L0 4 * * * 01 L0 01

0-95-045 oneliteorolciD-2,1 L0 E0 2 * * 0 0 * *

5-78-87 onaporporolciD-2,1 E7 0 4 0 L0 8 01 * L01

0-99-601 oneidatuB-3,1 * 0 4 * * * Q4 2 01

1-37-145 onecneborolciD-3,1 E4 7 6 2 L0 * 8 * L0

6-57-245 oneliporporolciD-3,1 * * * * * * * * 01

0-14-467 onetub-2-orolciD-4,1 Q4 E4 4 0 * Q01 01 * 2

7-64-601 onecneborolciD-4,1 7 7 6 2 Q6 4 01 0 01

1-19-321 onaxoiD-4,1 01 L0 2 * 0 L4 8 L0 01

3-15-1094 loneforolcarteT-5,4,3,2 * L7 8 * * * * * *

2-09-85 loneforolcarteT-6,4,3,2 L0 4 8 * * * * 2 L01

4-59-59 loneforolcirT-5,4,2 0 7 8 L2 8 Q4 L01 L0 01

2-60-88 loneforolcirT-6,4,2 0 7 8 L2 8 Q4 L01 L0 01

2-38-021 loneforolciD-4,2 0 4 6 6 4 4 8 W8 L01

9-76-501 loneflitemiD-4,2 Q0 L4 4 E2 0 Q01 L0 * *

5-82-15 lonefortiniD-4,2 0 L0 8 4 6 6 01 0 L0

2-41-121 oneulotortiniD-4,2 0 4 4 Q2 6 8 01 * 01

5-08-011 lonateixotE-2 E4 L0 2 E0 L0 Q6 01 6 L0

8-60-901 anidiripliteM-2 * * * * * * 01 * *

9-64-97 onaporportiN-2 7 0 L4 * * 4 2 W2 01

1-49-19 anidicneborolciD-'3,3 01 7 2 * * * 01 * 01

4-41-101 siboneliteM-'4,4
)anilinaorolc-2(

01 7 * * * * 01 * 01

1-16-101 )litemid-N,N(siboneliteM-'4,4
animanecneb

* L7 L2 * * Q6 Q01 * 01

1-25-435 loserc-o-ortiniD-6,4 7 E4 01 Q4 8 6 01 L0 *

3-90-06 onecnebozaonimA-4 Q4 L4 W4 * * * 01 * 01

1-76-29 olinefibonimA-4 * * 01 * * * * * 01

3-39-29 olinefortiN-4 * L4 2 * * * 01 * L01
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7-20-001 lonefortiN-4 0 4 6 0 6 * Q6 L0 *

0-70-57 odíhedlatecA * * 01 * * * * 01 01

5-53-06 adimatecA * * * * * * * * 01

6-87-141 oliteedotatecA 0 L0 4 L0 0 Q4 Q8 * *

2-68-89 anonefotecA * L0 2 * * Q4 Q8 * *

1-46-76 anotecA 0 L0 6 L0 0 Q0 Q8 * 0

1-27-39 ocinóiporpixoneforolcirt-5,4,2odicÁ L4 L4 8 * 8 8 L0 4 0

7-57-49 ocitécaixoneforolcid-4,2odicÁ Q01 L4 8 Q0 01 8 01 4 L4

4-60-3877 ocirdíhflusodicÁ * * 01 8 L01 Q8 L8 * *

1-60-97 adimalircA 0 E0 4 0 L4 8 01 L0 01

2-23-141 olitubedotalircA E4 L4 2 E0 Q6 Q8 * * *

1-31-701 olirtinolircA 0 L4 01 2 L4 Q01 01 4 01

8-20-701 anielorcA 0 W4 01 8 L01 01 01 W6 0

2-00-903 nírdlA 01 7 01 01 Q8 01 8 Q8 Q01

6-48-913 onaxeholcicorolcaxeh-aflA 7 7 8 6 2 * 8 * 01

9-44-58 ocilátfodirdíhnA E0 4 2 * * * L0 W2 0

6-13-801 ocielamodirdíhnA 0 L0 4 * 0 6 L2 0 *

3-35-26 anilinA 0 0 01 Q2 4 6 01 * L01

.d.N sotseupmocyocinésrA 01 4 6 4 4 * 2 * 01

4-12-2331 sotsebsA 01 7 * * * * 2 * 01

2-34-17 onecneB 01 Q0 6 Q0 2 Q8 01 2 01

5-78-29 anidicneB 01 Q0 6 Q0 2 Q8 01 2 01

.d.N sotseupmocyoilireB 01 * * * * * * Q4 01

8-95-19 animalitfan-ateB 7 * 01 * * 4 01 * 01

4-25-29 olinefiB L7 4 6 * L4 6 L01 Q2 L0

1-06-801 reté)litelitem-1-orolc-2(siB * L4 4 * * 2 L01 * L2

4-44-111 reté)liteorolc-2(siB 7 * 4 * * * * * L01

1-19-111 onatem)ixoteorolc-2(siB E01 E0 4 * * * * * *

1-88-245 reté)litemorolc(siB 0 L0 6 * * L8 01 * 01

8-24-0447 oroB E01 Q0 4 * * Q6 * L8 *

2-52-57 omrofomorB Q4 0 4 L0 0 Q6 01 * Q01

9-38-47 onatemomorB 01 L0 4 * Q4 8 01 L0 L01

3-59-47 olitemedorumorB * L0 L2 * * 2 Q4 * *

2-06-395 olinivedorumorB * * * * * * 01 * 6

7-86-58 otalatflicneblituB 0 Q7 8 4 6 Q6 L0 * 2

8-27-321 odíhedlarituB * 0 4 * * * L8 * *

.d.N sotseupmocyoimdaC Q01 01 01 01 6 01 8 8 8

2-60-331 nátpaC 0 Q7 01 L4 L4 4 01 4 Q01

3-66-76 omroforolC 7 0 6 0 0 W8 01 4 01
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3-78-47 onatemorolC 01 L0 2 * L0 2 01 2 Q01

2-88-1292 sofiriprolC 01 Q7 01 Q8 Q01 01 8 6 *

7-44-001 olicnebedorurolC L7 * * * * * 2 * 01

4-53-57 onedilinivedorurolC 0 L4 4 0 0 6 01 W2 W01

.d.N sotseupmocyotlaboC 01 7 L01 * L4 01 01 L6 *

.d.N sotseupmocyerboC 01 Q4 01 01 01 8 8 2 Q2

.d.N sotseupmocyomorC L01 Q4 8 4 Q8 01 01 8 01

8-28-89 onemuC * L4 L4 * 4 0 * * *

3-92-05 TDD 01 01 01 Q01 8 01 8 8 8

7-18-711 otalatf)lixehlite-2(iD 4 7 6 Q8 Q0 4 01 2 8

0-48-711 otalatflitco-n-iD 0 7 2 0 * Q4 L0 Q0 *

5-14-333 nónizaiD 4 4 01 01 6 01 8 01 Q0

2-47-48 otalatflitubiD 0 7 8 * 01 6 L8 W4 L0

4-72-57 onatemomorborolciD L01 4 4 0 * * Q01 * 01

8-17-57 onatemoroulfidorolciD * L4 W2 * * 4 2 0 L0

2-90-57 onatemorolciD E01 L0 2 L0 0 Q4 01 Q2 01

3-11-131 otalatflitemiD 0 W4 4 0 L2 L0 2 * *

6-41-12352 alczem(oneulotortiniD
)soremósied

0 4 4 Q2 6 8 01 * 01

4-40-94001 orolcedodixóiD * * 01 L0 L2 01 01 6 *

0-51-57 onobracedoruflusiD 4 E0 4 * * * Q01 6 Q0

8-89-959 InáflusodnE 01 Q7 01 Q4 * * * * *

8-02-27 nírdnE 01 Q01 01 01 8 01 L8 Q8 Q8

8-98-601 anirdihorolcipE * * * * * 6 01 L6 01

5-24-001 oneritsE 0 L0 4 0 0 2 01 0 Q01

4-14-001 onecneblitE 0 L4 6 Q0 2 2 L8 2 *

1-12-701 locilgnélitE 0 0 4 0 0 Q01 Q8 2 L0

7-54-69 aeruoitnélitE 0 L0 4 * L0 6 Q01 6 01

2-59-801 loneF 0 Q4 01 * Q4 Q6 01 Q2 L01

0-00-05 odíhedlamroF 0 L0 6 L0 6 01 01 0 01

9-98-85 onaxeholcicorolcaxeh-amaG 01 7 01 Q2 * 01 4 * 01

8-44-67 orolcatpeH 01 01 01 6 8 01 01 Q01 01

1-47-811 onecneborolcaxeH 01 01 Q4 8 8 01 2 6 01

1-27-76 onateorolcaxeH 01 7 8 L2 2 8 L8 0 L01

2-10-203 anicardiH * * 01 * * * * * 01

2-92-894031 socitámorasorubracordiH
socilcícilop

E01 E7 * * * * 01 * 01

6-98-9347 orreiH L01 W01 L4 * * * * * 0

4-93-801 loserc-M L0 L0 6 L2 * * L8 L0 *

3-83-801 onelix-M 0 Q4 6 2 Q2 Q4 0 Q6 *
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5-69-9347 osenagnaM 01 * * * * * L8 * *

.d.N sotseupmocyoirucreM 01 * * * * * * L01 *

6-26-08 olitemedotalircateM 0 L0 2 E0 0 Q4 01 2 Q0

3-39-87 anotecliteliteM 0 L0 2 * * L0 L0 2 *

1-01-801 anoteclitubosiliteM 0 L0 4 0 2 4 01 2 *

6-29-76922 oirucremliteM * * 01 * * * 01 01 *

4-40-4361 retélitubretliteM E4 L0 2 E0 Q6 L0 Q2 L0 *

6-55-17 omroforolcliteM 01 0 4 Q2 0 Q2 2 0 4

8-86-101 )otanaicosilinef(siboneliteM W4 L0 4 * * * Q01 * *

1-39-47 onatpacremliteM 0 L0 L8 0 * Q6 L8 * *

7-46-126 animaliporp-n-idosortin-N L0 L0 4 * * * 01 * 01

6-03-68 animalinefidosortin-N L0 L4 L6 * * Q4 01 * 01

9-57-26 animalitemidosortin-N * * * * * * * * 01

2-98-95 anifromosortin-N Q7 L0 4 E0 2 Q6 01 * L01

3-02-19 onelatfaN Q7 4 8 2 * 4 8 W2 0

.d.N sotseupmocyleuqíN 01 Q7 4 * 8 01 01 Q6 01

.d.N socitámorasorubracordih-ortiN
socilcícilop

01 7 * * * * 01 * 01

0-40-09 anidisina-O Q01 * 01 * * * * * 01

7-84-59 loserc-O 0 L0 6 4 L2 L4 L8 * L4

7-34-09 loneflinef-O * * 2 * * 2 01 2 *

2-27-88 oneulotortin-O * L4 4 0 0 * * * *

6-74-59 onelix-O 0 Q4 4 L4 L2 Q8 0 6 L0

8-12-57 oneliteedodixÓ 7 * * * * * 01 Q8 01

5-44-601 loserc-P L0 L0 6 0 * * * * L2

3-24-601 onelix-P 0 Q4 6 Q0 2 Q8 0 Q6 *

9-22-88063 anixoid-p-oznebidorolcatneP 01 * 01 * * * * * *

4-51-20403 sonarufoznebidorolcatneP Q01 * L8 * * L01 * 01 *

7-10-67 onateorolcatneP E4 4 6 E0 E2 Q8 Q8 * 2

5-68-78 loneforolcatneP 7 7 01 01 8 6 01 4 W2

1-68-011 anidiriP 4 L0 4 0 0 * W8 * *

.d.N sotseupmocyatalP 01 4 01 * * * * * *

.d.N sotseupmocyomolP 01 Q4 01 01 01 8 8 2 Q2

5-22-19 anieloniuQ 0 0 6 Q2 L2 Q6 Q01 * 01

.d.N sotseupmocyoineleS * 7 L01 0 L6 01 01 Q2 Q01

0-82-0447 oilaT * Q01 6 * * 8 8 Q01 *

4-81-721 oneliteorolcarteT 7 4 6 2 L0 Q4 01 0 01

5-32-65 onobracedorurolcarteT 7 * 8 * * * * * 01

6-65-26 aeruoiT Q01 L0 6 * Q4 Q8 Q01 Q2 01

8-62-731 mariT 4 E4 01 * L6 6 01 4 *
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9-48-485 otanaicosiid-4,2-neuloT E4 L0 6 * * 01 Q01 * Q01

5-26-17462 edalczem(sotanaicosiidneuloT
)soremósi

0 L0 6 * * Q01 2 * 01

3-88-801 oneuloT 0 0 6 2 0 2 Q2 8 L2

2-53-1008 onefaxoT 01 01 01 01 8 01 L01 Q01 01

4-96-57 onatemoroulforolcirT 01 4 0 * * 0 Q01 0 0

8-90-2851 nílarulfirT 01 7 01 6 01 8 Q01 Q8 01

7-31-15552 alczem(onecneblitemirT
)soremósied

* * W6 * * Q4 * * *

.d.N sotseupmocyoidanaV E01 Q7 * * * * * * *

2-18-18 anirafraW L0 L4 8 L2 * 01 * 01 *

.d.N sotseupmocycniZ 01 4 01 4 8 Q01 L0 0 8

ecivreSstcartsbAlacimehCledortsigeredoremúN:SAC

aicnetsisreP:SREP

nóicalumucaoiB:CAOIB

adugadadilateL:AL

sarefímamonseicepseneselatelbussotcefE:MNLS

satnalpneselatelbussotcefE:PLS

selatelbussotcefE:MLS

dadicinegatuM:M

dadicinegotareT:T

dadicinegonicraC:C
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